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Informe de auditoría de cuentas anuales
emitido por un auditor independiente

Al Accionista Único de Haya Titulización, Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, S.A. - Sociedad
Unipersonal:

Informe sobre las cuentas anuales

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales de AyT Caja Murcia Hipotecario II, Fondo de Titulización de
Activos (el Fondo), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2017, la cuenta de pérdidas y
ganancias, el estado de flujos de efectivo, el estado de ingresos y gastos reconocidos y la memoria
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Fondo a 31 de diciembre de 2017, así como
de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se
identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables
contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de
/as cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España, según lo
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos
prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora hayan afectado a
la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para nuestra opinión.

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han
sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto,
y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre
esas cuestiones.
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Cumplimiento normativo del Folleto de
emisión del Fondo

De conformidad con la legislación vigente y la
escritura de constitución del Fondo, el objeto
social de los fondos de titulización viene
reseñado en la nota i de las cuentas anuales
adjuntas. Asimismo, el Fondo está regulado
principalmente conforme a la Escritura de
Constitución del Fondo (Folleto de Emisión).
De acuerdo con lo señalado en Folleto de
Emisión:

La constitución de un Fondo de reserva es
uno de los mecanismos de mejora
crediticia ante posibles pérdidas debido a
los activos titulizados y tiene la finalidad
de permitir los pagos a realizar por el
Fondo tal y como se explica en las notas l,
8, 10 y 12 de la memoria de las cuentas
anuales del Fondo.

Cuando se produzca un impago indicativo
de un desequilibrio grave y permanente
por el Fondo, podría llegar a suponer la
liquidación anticipada del Fondo, tal y
como se indica en la nota l de la memoria
de las cuentas anuales del Fondo.

Los Recursos Disponibles del mismo
serán aplicados en cada fecha de pago
según el orden establecido en el mismo,
tal y como se indica en la nota l de la
memoria de las cuentas anuales del
Fondo.

Considerando lo anteriormente descrito,
identificamos el cumplimiento normativo del
Folleto de Emisión como el aspecto más
significativo a considerar en la auditoría del
Fondo, por la repercusión que tiene en la
constitución y funcionamiento del mismo y,
por tanto, en la posibilidad de producirse una
liquidación anticipada del Fondo.

En relación con el Fondo de reserva, hemos
verificado si el Fondo dispone en cada fecha de
pago del nivel mínimo requerido, habiendo
llevado a cabo principalmente los siguientes
procedimientos:

Obtención y verificación de la información
facilitada por la Sociedad Gestora.

Circularización al 31 de diciembre de 2017
al Agente de Cobros y Pagos obteniendo la
confirmación del saldo del Fondo de
reserva.

Al 31 de diciembre de 2017, el Fondo de Reserva
mantenido por el Fondo es inferior en 8 miles de
euros con respecto al importe mínimo requerido
conforme al Folleto de Emisión del Fondo.

En cuanto a la tasa de mora de los activos
titulizados, hemos llevado a cabo, principalmente,
los siguientes procedimientos con objeto de
verificar que no se incurren en alguna de las
causas que pudiera llegar a suponer la liquidación
anticipada del Fondo:

Hemos verificado el correcto cumplimiento
del cálculo de la provisión por deterioro de
los activos titulizados en base a la Circular
2/20i6, de 20 de abril, de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores
(C. N.M.V.) y de los principios contables
descritos en la nota 3 de la memoria de las
cuentas anuales del Fondo.

Adicionalmente, hemos re-ejecutado el
cálculo de la tasa de mora reportada para
verificar que cumple con unos niveles que
no supongan una liquidación anticipada.

Pruebas de comprobación del movimiento
de la amortización de los bonos y
obligaciones del Fondo.
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Asimismo, hemos llevado a cabo procedimientos
de auditoría sobre la prelación de cobros y pagos,
entre los que destacan los siguientes:

Verificación de las liquidaciones de los
cobros de los activos titulizados y de los
pagos a los valores emitidos mediante los
extractos bancarios.

Respecto de los activos titulizados, hemos
solicitado confirmación externa mediante
circularización al cedente al 31 de diciembre
de 2017.

Como resultado de las pruebas realizadas no se
han detectado diferencias significativas.

Valoración del Siuap

Tal y como se indica en la nota 9, la Sociedad
Gestora, en representación del Fondo,
suscribió un Contrato de Permuta Financiera
sobre intereses de los Bonos (en adelante,
Swap).

El principal objetivo del Contrato de Swap es
cubrir el riesgo que para el Fondo podría
suponer el hecho de que ciertos Activos se
encuentran sujetos a tipos de interés, tanto
fijos como variables, diferentes del Tipo de
Interés Nominal aplicable a los Bonos, así
como a periodos de revisión y liquidación
diferentes.

Identificamos la valoración de dicho Swap
como una cuestión relevante a considerar en la
auditoría del Fondo, por la repercusión que
dicha valoración tiene en la cobertura de los
pagos a los bañistas.

A continuación se describen los principales
procedimientos de auditoría realizados:

Hemos mantenido reuniones con la
Dirección de la Gestora del Fondo para
obtener el entendimiento necesario sobre el
proceso de valoración, entorno de control y
las asunciones importantes recogidas en las
valoraciones efectuadas.

Cuadre de los auxiliares contables al 31 de
diciembre de 2017.

Contraste de la valoración del Swap por
parte de nuestro equipo de expertos en
valoración de instrumentos financieros.

Como resultado de las pruebas realizadas no se
han detectado diferencias significativas.

Otras cuestiones

Las cuentas anuales del Fondo, correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2016
fueron auditadas por otro auditor que expresó una opinión favorable sobre dichas cuentas anuales el
20 de abril de 2017
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Otra información: Informe de gestión

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2017, cuya
formulación es responsabilidad de los Administradores de la Sociedad Gestora de AyT Caja Murcia
Hipotecario II, Fondo de Titulización de Activos, y no forma parte integrante de las cuentas anuales.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento del Fondo
obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la
obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e
informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que
resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen
incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello.

Sobre el trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que contiene el
informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2017 y su contenido y
presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.

Responsabilidad de los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo en
relación con las dientas anuales

Los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo son responsables de formular las cuentas
anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de
los resultados del Fondo, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable
al Fondo en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de
cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales, los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo son
responsables de la valoración de la capacidad del Fondo para continuar como empresa en
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en
ñmcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en ñincionamiento excepto si los
Administradores de la Sociedad Gestora tienen intención de liquidar el Fondo o de cesar sus
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo son responsables de la supervisión del proceso
de elaboración y presentación de las cuentas anuales.

Responsabilidades del auditor en relación con la aiiditoría de las cuentas amiales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que
contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las
cuentas anuales.
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Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

. Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más
elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas, o la elusión del control interno.

. Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo.

. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los Administradores de la
Sociedad Gestora del Fondo.

. Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los Administradores de la Sociedad Gestora
del Fondo, del principio contable de empresa en ñjncionamiento y, basándonos en la evidencia
de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del
Fondo para continuar como empresa en ñmcionamiento. Si concluimos que existe una
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría
sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones
no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en
la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,
los hechos o condiciones ñituros pueden ser la causa de que el Fondo deje de ser una empresa
en funcionamiento.

. Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo en relación con, entre
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoria, planificados y los hallazgos
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que
identificamos en el transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo una declaración de
que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos
hemos comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan
suponer una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes salvaguardas.

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a los Administradores de la Sociedad
Gestora del Fondo, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las
cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o
reglamentarias prohiban revelar públicamente la cuestión.
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Informe adicional para los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional
para~los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo de fecha 20 de abril de 2018.

Periodo de contratación

La Junta General de Accionistas de la Sociedad Gestora del Fondo celebrada el 14 de diciembre de
2017 nos nombró como auditores por un período de tres años, contados a partir del ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2017 (es decir, para los ejercicios 2017, 2018 y 2019).

Servicios prestados

Tal y como se menciona en la nota 22 de la memoria de las cuentas anuales de AyT Caja Murcia
Hipotecario II, Fondo de Titulización de Activos, no se han prestado al Fondo servicios distintos de
auditoría.

PricewaterhouseCoopers Auditores, S. L. (80242)

Amagóla Delgado Rodríguez (22009)

20 de abril de 2018

AUDITORES
iniiTITUTO W. CÉhtiCPri:S ÍI^AD';'!
Dfc LUEK^S t:i. PAÑA

PRICEWATERHOUSECOOPERS
AUDITORES, S. L.

2018 Núm. 01/18/09151

96,00 EUR
SELLO CORPORATIVO:

Informe de auditoría de cuentas sujeto
a la normativa de auditoría de cuentas

española o internacional



AYT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE
TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

Cuentas anuales e informe de gestión
correspondientes al 31 de diciembre de 2017
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresados en miles de euros)

ACTIVO

ACTIVO NO CORRIENTE

Activos financieros a largo plazo

Activos titulizados

Participaciones hipotecarias
Certificados de transmisión hipotecaria
Activos dudosos - principal
Activos dudosos - intereses
Correcciones de valor por deterioro de activos
Intereses y gastos devengados no vencidos
Ajustes por operaciones de cobertura

Derivados
Otros activos financieros

Activos por Impuesto diferido

Otros activos no corrientes

Nota 2017

55448

55448

55448
45410
9914

764

(640)

2016

65946

65946

65946
55589
9936
1 034

(613)

ACTIVO CORRIENTE

Activos no corrientes mantenidos para la venta

Activos financieros a corto plazo

16874

8341

18560

8986

Activos titulizados

Participaciones hipotecarias
Certificados de transmisión hipotecaria
Cuentas a cobrar
Activos dudosos - principal
Activos dudosos - intereses

Correcciones de valor por deterioro de activos
Intereses y gastos devengados no vencidos
Ajustes por operaciones de cobertura
Intereses vencidos y no pagados

Derivados
Otros activos financieros

Ajustes por periodificaciones
Comisiones
Otros

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
Tesorería

Otros activos líquidos equivalentes

TOTAL ACTIVO

11

10

8208
7366

789

56
3

(49)
43

133

8533
8533

8986
7917

978

70
4

(44)
60

1

9574
9574

72322 84506
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresados en miles de euros)

PASIVO

PASIVO NO CORRIENTE

Provisiones a largo plazo
Provisión garantías financieras
Provisión por margen de intermediación
Otras provisiones

Pasivos financieros a largo plazo
Obligaciones y otros valores emitidos

Series no subordinadas
Series subordinadas

Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados
Ajustes por operaciones de cobertura

Deudas con entidades de crédito
Préstamo subordinado
Otras deudas con entidades de crédito

Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados
Ajustes por operaciones de cobertura

Derivados
Derivados de cobertura

Otros pasivos financieros

Pasivos por impuesto diferido

PASIVO CORRIENTE

Pasivos vinculados con activos no
corrientes mantenidos para la venta

Provisiones a corto plazo

Pasivos financieros a corto plazo

Obligaciones y otros valores emitidos
Series no subordinadas
Series subordinadas
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados
Ajustes por operaciones de cobertura

Deudas con entidades de crédito
Préstamo subordinado
Otras deudas con entidades de crédito

Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados
Ajustes por operaciones de cobertura
Intereses vencidos y no pagados

Derivados
Derivados de cobertura

Otros pasivos financieros
Acreedores y cuentas por pagar

Nota 2017

60790

60790
12 54834

12

49375
5459

1 575
1 575

389
389

3992

11 921

11 616

12 11 565

12

11 564

1

8

9

12

42
42

1

2016

73254

73254
66 106
61 111
4995

1 575
1 575

825
825

4748

12077

11 851

11 779
10888

890
1

68
68
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

BALANCES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresados en miles de euros)

PASIVO

Ajustes por periodificaciones
Comisiones
Comisión Sociedad Gestora
Comisión administrador

Comisión agente financiero/pagos
Comisión variable
Otras comisiones del Cedente

Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Otras comisiones

Otros

AJUSTES REPERCUTIDOS EN BALANCE
DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

Activos financieros disponibles para la venta
Coberturas de flujos de efectivo
Otros ingresos / ganancias y gastos / pérdidas reconocidos

Nota 2017 2016

11

13

305
275

8

5

2

260

30

(389)

(389)

226
204

8

2

2

192

22

(825)

(825)

TOTAL PASIVO 72322 84506
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS
ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresadas en miles de euros)

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Intereses y rendimientos asimilados
Activos titulizados
Otros activos financieros

Intereses y cargas asimiladas
Obligaciones y otros valores emitidos
Deudas con entidades de crédito
Otros pasivos financieros

Resultado de operaciones de cobertura de flujos de efectivo (neto)
Resultado de derivados de negociación
Otros ajustes de valoración en carteras a VR con cambios en PyG
Activos Financieros disponibles para la venta

MARGEN DE INTERESES

Resultado de operaciones financieras (neto)

Diferencias de cambio (neto)

Otros ingresos de explotación

Otros gastos de explotación
Servicios exteriores

Servicios de profesionales independientes
Otros servicios

Tributos
Otros gastos de gestión corriente

Comisión de Sociedad Gestora
Comisión Administrador
Comisión del agente financiero/pagos
Comisión variable
Otras comisiones del Cedente
Otros gastos

Deterioro de activos financieros (neto)
Deterioro neto de activos titulizados
Deterioro neto de otros activos financieros

Dotaciones a provisiones (neto)

Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta

Repercusión de otras pérdidas (ganancias)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

Impuesto sobre beneficios

RESULTADO DEL PERIODO

Nota

14

15

16

2017 2016

649 889
649 889

429 558

17

18

19
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(Expresados en miles de euros)

2017 2016

FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTES DE
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

Flujo de caja neto por intereses de las operaciones
Intereses cobrados de los activos titulizados
Intereses pagados por las obligaciones y otros valores emitidos
Cobros por operaciones de derivados de cobertura
Pagos por operaciones de derivados de negociación
Intereses cobrados de otros activos financieros
Intereses pagados por deudas con entidades de crédito
Otros intereses cobrados / pagados (neto)

Comisiones y gastos por servicios financieros pagados
Comisión sociedad gestora
Comisiones administrador
Comisiones agente financiero/pagos
Comisiones variables
Otras comisiones

Otros flujos de caja provenientes de actividades de explotación

Otros pagos de explotación
Otros cobros de explotación

FLUJOS DE EFECTIVO PROCEDENTES DE
ACTIVIDADES INVERSIÓN/FINANCIACIÓN

Flujo de caja netos por emisión de valores de titulización

(781) (774)

293 573
535

(5)
(119)
(113)

(5)

916
(38)
(23)

(269)

(13)

(301) (275)
(36)

(4)
(10)

(251)

(773)

(36)
(9)

(12)
(218)

(773) (1 072)

(5 820)
4748

(260) (4 929)

Flujos de caja por adquisición de activos financieros

Flujos de caja netos por amortizaciones y procedentes de otros activos
Cobros por amortización ordinaria de activos titulizados
Cobros por amortización anticipada de activos titulizados
Cobros por amortización previamente impagada de activos titulizados
Cobros por amortización de activos previamente clasificados como fallidos
Cobros neto procedentes de activos recibidos por ejecución de garantías
Pagos por amortización de obligaciones y otros valores emitidos

Otros flujos provenientes de operaciones del Fondo
Cobros por concesión de deudas con entidades de crédito
Pagos por amortización de deuda con entidades de crédito
Otros cobros y pagos
Pagos a Administraciones públicas

INCREMENTO / DISMINUCIÓN DE EFECTIVO O EQUIVALENTES

Efectivo o equivalentes al comienzo del periodo
Efectivo equivalentes al final del periodo

(260) (4 929)
7810 8048
2676 3141

739 906

(11485) (17024)

9574
8533

15277
9574
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

!STADOS_DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTES A LOS
EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2oT6
(Expresados en miles de euros)

2017 2016

Activos financieros disponibles para la venta
Ganancias / (pérdidas) por valoración
Importe bruto de las ganancias / (pérdidas) por valoración
Efecto fiscal

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias
Otras reclasificaciones
Importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el periodo

Total ingresos y gastos reconocidos por activos
financieros disponibles para la venta

Cobertura de los flujos de efectivo
Ganancias (pérdidas) por valoración
Importe bruto de las ganancias (pérdidas) por valoración
Efecto fiscal

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias
Otras reclasificaciones
Importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el periodo

Total ingresos y gastos reconocidos por coberturas contables

Otros ingresos / ganancias y gastos / pérdidas reconocidos
Importe de otros ingresos / ganancias y gastos / pérdidas
reconocidos directamente en el balance en el periodo
Importe bruto de las ganancias / (pérdidas) por valoración
Efecto fiscal

Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias
Importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el periodo

Total ingresos y gastos reconocidos por otros ingresos / ganancias

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

230 _(23)
230

205

(435)

(23)

305

(282)
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MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

1. Reseña del Fondo

AyT Caja Murcia Hipotecario II, Fondo de Titulización de Activos (en adelante, el Fondo) se
constituyó el 6 de noviembre de 2006, con sujeción a lo previsto en el Real Decreto 926/1998, de
14 de mayo, en la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de
Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización de Activos, y en la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores. La verificación y registro del Folleto del Fondo en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores (C. N. M. V. ) se realizó con fecha 31 de octubre de 2006. Su
actividad consiste en la adquisición de activos, en concreto, Participaciones Hipotecarias (Nota 8),
y en la emisión de Bonos de Titulización Hipotecaria (Nota 12), por un importe de 315.000 miles de
euros. La adquisición de los activos y el desembolso de los Bonos de Titulización se produjeron el
8 de noviembre de 2006.

Para la constitución del Fondo, La Caja de Ahorros de Murcia, S.A. (en adelante, el Cedente)
emitió Participaciones Hipotecarias y Certificados de Transmisión Hipotecaria que han sido
suscritas por el Fondo.

El fondo carece de personalidad jurídica y es gestionado por Haya Titulización, Sociedad Gestora
de Fondos de Titulizacion, S. A. U (en adelante, la Sociedad Gestora) antes denominada Ahorro y
Titulización, Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, S.A. El cambio de denominación social
se ha producido el 30 de abril de 2015 como consecuencia de la firma de un contrato de venta de
la totalidad de las acciones de la Sociedad Gestora a favor de Haya Real Estáte, S. L. U. La gestión
y administración de los activos corresponde al Cedente, sin asumir éste ninguna responsabilidad
por el impago de los préstamos, obteniendo por dicha gestión una comisión de administración del
0, 01% anual, sobre el saldo vivo de las Participaciones Hipotecarias en la anterior fecha de pago
de los bonos, así como una comisión variable que se calcula como la diferencia positiva entre
Ingresos y gastos devengados trimestralmente, de acuerdo con la contabilidad del Fondo ÍNota
17).

Los gastos de constitución del Fondo, así como las comisiones por aseguramiento y dirección,
fueron satisfechos por la Sociedad Gestora, en nombre y representación de éste, con cargo al
Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales concedido por el Cedente (Nota 12).

De acuerdo con el Folleto del Fondo, la Sociedad Gestora, previa comunicación a la C. N. M.V.
está facultada para liquidar anticipadamente el Fondo y amortizar anticipadamente la totalidad de
los Bonos, en una fecha de pago, en el momento en que quede pendiente de pago menos del 10%
del sa\do inicial de la cartera de Participaciones Hipotecarias, conforme al artículo 5. 3 de la Ley
19/1992. Esta facultad está condicionada a que la amortización anticipada de las Participaciones
Hipotecarias, junto con el saldo que exista en ese momento en la cuenta de tesorería, permita una
total cancelación de todas las obligaciones pendientes con los bañistas, y respetando los pagos
anteriores a éstos cuyo orden de prelación sea preferente.
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Adicionalmente, si por razón de algún evento o circunstancia excepcional no previstos en la fecha
de otorgamiento de la Escritura de Constitución se desvirtuase de forma permanente el equilibrio
financiero del Fondo exigido por la Ley 19/1992 por causas ajenas al propio desenvolvimiento del
Fondo, tales como una nueva normativa o desarrollos legislativos complementarios, retenciones o
demás situaciones que de modo permanente pudieran afectar a dicho equilibrio, la Sociedad
Gestora podrá, en representación y por cuenta del Fondo, amortizar anticipadamente la emisión
de Bonos. La existencia de un posible déficit de amortización no implicará por sí misma una causa
de desequilibrio financiero del Fondo en la medida que forma parte de dicho desenvolvimiento.

También podrá la Sociedad Gestora, en representación y por cuenta del Fondo, proceder a la
liquidación anticipada del Fondo, cuando se amorticen íntegramente las Participaciones
Hipotecarias, cuando se produzca un impago indicativo de un desequilibrio grave y permanente en
relación con alguno de los Bonos o se prevea que se va a producir o cuando se amorticen
íntegramente los Bonos (no más tarde de la Fecha de Vencimiento Final).

Por último, se producirá la liquidación del Fondo y la amortización anticipada de los Bonos en el
supuesto de que la Sociedad Gestora fuera declarada en liquidación, suspensión de pagos,
quiebra o su autorización fuera revocada y no se designara nueva sociedad gestora en el plazo de
cuatro meses, según lo previsto en el Folleto del Fondo.

Con carácter general, los Recursos Disponibles del Fondo serán aplicados, en cada fecha de
pago, a los siguientes conceptos, estableciéndose como orden de Prelación de Pagos el que se
enumera a continuación:

1C

3°

4°

Pago de los impuestos y/o de las retenciones que deba satisfacer el Fondo de conformidad
con la legislación vigente en cada momento y pago de los gastos ordinarios y
extraordinarios del Fondo, incluyendo la comisión de servicios financieros, las Comisiones
de la Sociedad Gestora y el resto de gastos y comisiones por servicios.

Pago de la cantidad debida al amparo del Contrato de Swap (excluidas las cantidades a
pagar por el Fondo en caso de resolución de dicho contrato por causa imputable a la
Entidad de Contrapartida, cuyo pago ocupará el puesto (12) (duodécimo) del Orden de
Prelación de Pagos).

Pago de intereses de los Bonos del Tramo A.

Pago de intereses de los Bonos del Tramo B, salvo postergamiento de este pago al (7)
(séptimo) lugar de este Orden de Prelación de Pagos. Se procederá al postergamiento de
este pago al (7) (séptimo) lugar cuando el saldo acumulado de Activos Fallidos fuese
superior al seis coma siete por ciento (6, 7%) del Saldo Inicial a la constitución del Fondo.
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50 ^a.gode. 'I1teres?s de 10!Bonos clel Tramo c. salvo postergamiento de este pago al (9)
(noveno) lugar de este Orden de Prelación de Pagos. Se procederá al postergamientode
este pago al (9) (noveno) lugar cuando el saldo acumulado de Activos Fallidos fuese
superior al cuatro coma seis por ciento (4, 6%) del Saldo Inicial a la constitución del Fondo.

6° Amortización de los Bonos del Tramo A.

7° Pago de intereses devengados por los Bonos del Tramo B cuando se produzca el
postergamiento de este pago del (4) (cuarto) lugar en el Orden de Prelación de Pagos
conforme se establece en dicho apartado.

8° Amortización de los Bonos del Tramo B.

9° Pago de intereses devengados por los Bonos del Tramo C cuando se produzca el
postergamiento de este pago del (5) (quinto) lugar en el Orden de Prelación de Pagos
conforme se establece en dicho apartado.

0° Amortización de los Bonos del Tramo C.

11° Dotación del Fondo de Reserva hasta la Cantidad Requerida del Fondo de Reserva.

12° Pago, en caso de resolución del Contrato de Swap por causa imputable a la Entidad de
Contrapartida, de la cantidad a pagar por el Fondo a la Entidad de Contrapartida por la~
resolución de dicho contrato.

3° Pago de intereses del Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales.

14° Remuneración fija del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva.

15° Pago del remanente de gastos iniciales de constitución del Fondo y de emisión de Bonos,
así^como del importe de los intereses por aplazamiento del pago del precio de suscripción
de los activos que hubieren excedido del importe del Préstamo Subordinado para"Gastos
Iniciales.

6° Amortización del principal del Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales.

17° Amortización del principal del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva.

18° Pago de la Comisión de Administración de los Activos.

19° Remuneración variable del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva.
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2. Bases de presentación de las Cuentas Anuales

a) Imagen fiel

Las Cuentas Anuales comprenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de
Flujos de Efectivo, el Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos y la Memoria, de la que forman
parte los estados financieros públicos S. 05. 01, S. 05. 02, S. 05. 03, S. 05. 05 y el apartado
correspondiente a las notas explicativas del Estado S. 06, adjuntos en el Anexo 1.

Las Cuentas Anuales se han redactado con claridad, mostrando la imagen fiel de la situación
financiera, flujos de efectivo y de los resultados del Fondo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la Circular 2/2016, de 20 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, sobre normas contables, Cuentas Anuales, estados financieros públicos y estados
reservados de información estadística de los fondos de titulización (en adelante, Circular 2/2016)
que deroga y sustituye a la Circular 2/2009 de 25 de marzo de la C. N.M.V. (Nota 4).

En cumplimiento de la legislación vigente, el Consejo de Administración de la Sociedad Gestora ha
formulado estas cuentas anuales con el objeto de mostrar la imagen fiel del Fondo del ejercicio
2017. Estas cuentas, serán aprobadas por la Junta General de Accionistas de la Sociedad
Gestora, estimándose su aprobación sin cambios significativos.

b) Principios contables no obligatorios

En la preparación de las presentes Cuentas Anuales, los Administradores de la Sociedad Gestora
no han utilizado ningún principio contable no obligatorio.

c) Errores y cambios en las estimaciones contables

Durante los ejercicios 2017 y 2016 no se ha producido ningún error que tenga efecto significativo
ni en los resultados del año ni en el balance.

d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

La preparación de tas Cuentas Anuales exige el uso por parte de la Sociedad Gestora de ciertas
estimaciones y juicios en relación con el futuro que se evalúan continuamente y se basan en la
experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se creen
razonables bajo las circunstancias.

La información incluida en las presentes Cuentas Anuales es responsabilidad de tos
Administradores de la Sociedad Gestora. En las presentes Cuentas Anuales la Sociedad Gestora
ha utilizado, en su caso, estimaciones para la valoración de determinados activos, pasivos,
ingresos, gastos y compromisos.
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Dichas estimaciones corresponden principalmente a:

Las pérdidas por deterioro de determinados activos (Notas 8).

El valor razonable de los instrumentos de cobertura (Nota 9).

Dado que-estas estimaaones se han realizado de acuerdo con la mejor información disponible al
31 de_ diciembre de 2017 y 2016 sobre las partidas afectadas, es posible queacontecimientos'1

atener lugar ene\ futuro obliguen a modificarlas en cualquier sentido en los pVóximos"
ejercicios. Dicha modificación se realizará, en su caso, de forma prospectiva, reconociendo~los
efectos del cambio de estimación en la correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias.
e) Comparación de la información

Los Administradores de la Sociedad Gestora presentan, a efectos comparativos, con cada una de
las^cifras que se desglosan en las presentes Cuentas Anuales, además de-ías~ci'fra~sd"eT^e"rc'¡^

', las correspondientes al ejercicio 2016.

Las presentes Cuentas Anuales, salvo mención en contrario, se presentan en miles de euros.

3. Criterios contables

Los ̂principios contables y normas_de valoración más significativos utilizados por la Sociedad
Gestora en la elaboración de las Cuentas Anuales del Fondo han sidoTos-sÍguÍentes:~
3. 1 Empresa en funcionamiento

Los Administradores de la Sociedad Gestora han formulado las presentes Cuentas Anuales bajo el
principio de gestión continuada.

3. 2 Principio del devengo

!:ÍSJ. rTS !r!tT!?^-n. tas^nuale.s' salvo', en su caso-en 1° relacionado con los Estados de flujos de

efectiyo ^se han elaborado en función de la corriente real de bienes y serv¡c¡os7con'ind'e'DenJ dencÍ£
de su pago o de su cobro.

3.3 Otros principios generales

LaJL2^t_a!-^aJes^e. han. elaborado de acuerdo con el enfoque de coste histórico, aunque
rT1.̂ dificado por la revalorizacion. en su caso, de activos financieros d¡sponibles~para~la venta'
activos y pasivos financieros (incluidos derivados) a valor razonable.
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3.4 Reconocimiento de ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se registran contablemente en función de su periodo de devengo con
independencia de cuando se produce su cobro o pago.

3. 5 Gastos de constitución

Son todos aquellos costes en los que incurre el Fondo, ya sea por su constitución, por la
adquisición de sus activos financieros o por la emisión de sus pasivos financieros.

De acuerdo con la Circular 2/2016, estos gastos se llevarán contra la cuenta de pérdidas y
ganancias del ejercicio en el que se producen.

3.6 Activos financieros

Los activos financieros se clasifican en el balance de acuerdo con los siguientes criterios:

Préstamos y partidas a cobrar, que incluye los activos financieros que, no siendo
instrumentos de patrimonio ni derivados, sus cobros son de cuantía determinada o
detemiinable y no se negocian en un mercado activo. No se incluirán aquellos activos
financieros para los cuales el tenedor pueda no recuperar sustancialmente toda la inversión
inicial, por circunstancias diferentes al deterioro crediticio. Se incluirán en esta categoría los
activos titulizados de que disponga el Fondo en cada momento. Los activos financieros se
valorarán inicialmente, en general, por su valor razonable.

Los préstamos y partidas a cobrar se valorarán posteriormente por su coste amortizado. Los
intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método
del tipo de interés efectivo.

Por coste amortizado se entiende el coste de adquisición de un activo financiero corregido por los
reembolsos de principal y la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la
utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el coste inicial y el
correspondiente valor de reembolso al vencimiento y menos cualquier reducción de valor por
deterioro reconocida directamente como una disminución del importe del activo o mediante una
cuenta correctora de su valor. En el caso de que se encuentren cubiertas en operaciones de
cobertura de valor razonable, se registran aquellas variaciones que se produzcan en su valor
razonable relacionadas con el riesgo o con los riesgos cubiertos en dichas operaciones de
cobertura.
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El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor de un
instrumento financiero con los flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del
instrumento, a partir de sus condiciones contractuales, tales como opciones de amortización
anticipada, pero sin considerar pérdidas por riesgo de crédito futuras. Para los instrumentos
financieros a tipo de interés fijo, el tipo de interés efectivo coincide con el tipo de interés
contractual establecido en el momento de su adquisición más, en su caso, las comisiones que, por
su naturaleza, sean asimilables a un tipo de interés. En los instrumentos financieros a tipos de
interés variable, el tipo de interés efectivo coincide con la tasa de rendimiento vigente portados los
conceptos hasta la primera revisión del tipo de interés de referencia que vaya a tener lugar.

Las variaciones en el valor en libros de los activos financieros se registran, en general, con
contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciándose entre las que tienen su origen
en el devengo de intereses y conceptos asimilados, que se registran en el epígrafe de Intereses y
rendimientos asimilados, y las que corresponden a otras causas, que se registran, por su importe
neto, en el epígrafe de Resultado de operaciones financieras de la cuenta de pérdidas y
ganancias.

El epígrafe de "Activos dudosos" recoge el importe total de los activos titulizados que cuentan con
algún importe vencido por principal, intereses o gastos pactados contractualmente, con más de
tres meses de antigüedad, así como aquéllos que presentan dudas razonables sobre su
reembolso total (principal e intereses) en los términos pactados contractualmente salvo que
proceda calificarías como fallidos. También se incluyen dentro de esta categoría los importes de
todas las operaciones del Fondo con un mismo deudor cuando los saldos clasificados como
dudosos como consecuencia de impagos sean superiores al 25% de los importes pendientes de
cobro.

En las operaciones con cuotas de amortización periódica, la fecha de primer vencimiento, a
efectos de la clasificación de las operaciones en esta categoría, será la correspondiente a la cuota
más antigua de la que, en la fecha de balance, permanezca impagado algún importe por principal
o intereses.

La prórroga o reinstrumentación de las operaciones no interrumpe su morosidad, ni producirá
reclasificación, salvo que exista una razonable certeza de que el deudor puede hacer frente a su
pago en el calendario previsto o se aporten nuevas garantías eficaces que cubran plenamente el
riesgo que garanticen, y, en ambos casos, se perciban los intereses ordinarios pendientes de
cobro, sin tener en cuenta los intereses de demora.

Los "Activos dudosos" se clasifican en Balance atendiendo a su vencimiento contractual.

Se consideran fallidos aquéllos instrumentos de deuda y derechos de crédito, vencidos o no, para
los que después de un análisis individualizado se considere remota su recuperación y proceda
darlos de baja del activo.
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Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Sociedad Gestora no ha considerado que existan derechos
de crédito sobre los que se considere remota su recuperación, por lo que no ha procedido a dar de
baja del activo del balance ningún derecho de crédito.

3.7 Pasivos financieros

Los pasivos financieros se clasifican en el balance de acuerdo con los siguientes criterios:

Débitos y partidas a pagar que corresponden principalmente, a aquellos pasivos financieros
emitidos por el Fondo, con el fin de financiar la adquisición de activos financieros, es decir,
las obligaciones, bonos y pagarés de titulización emitidos por el Fondo. Adicionalmente, se
registrarán en esta categoría las deudas con entidades de crédito que hubieren sido
contraídas con el fin de financiar la actividad del Fondo, como son los préstamos
subordinados concedidos al Fondo por el Cedente de los activos, así como cualquier
disposición realizada de líneas de crédito concedidas al Fondo.

Los pasivos financieros se registran inicialmente a su valor razonable, tal y como se define para
los activos financieros en la Nota 3. 6.

Los pasivos financieros incluidos en la categoría Débitos y partidas a pagar se valorarán
posteriormente por su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta
de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo (Nota 3. 6).

No obstante lo anterior, los débitos con vencimiento no superior a tres meses que, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán
valorándose por dicho importe.

Las variaciones en el valor en libros de los pasivos financieros se registran, en general, con
contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciándose"entre las que tienen su origen
en el devengo de intereses y conceptos asimilados, que se registran en el epígrafe de Intereses y
cargas asimiladas y las que corresponden a otras causas, que se registran, 'por su importe neto,
en el epígrafe de Resultado de operaciones financieras de la cuenta de pérdidas y ganancias.

3.8 Derivados financieros y contabilidad de coberturas

Los Derivados financieros son instrumentos que además de proporcionar una pérdida o una
ganancia, pueden permitir, bajo determinadas condiciones, compensar la totalidad o parte de los
riesgos de crédito y/ o de mercado asociados a saldos y transacciones, utilizando como elementos
subyacentes tipos de interés, determinados índices, los precios de algunos valores, los tipos de
cambio cruzado de distintas monedas u otras referencias similares.
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Los Derivados financieros son utilizados para la gestión de los riesgos de las posiciones propias
del Fondo, derivados de cobertura, o para beneficiarse de los cambios en los precios de ios'
mismos. Los Derivados financieros que no pueden ser considerados de cobertura se consideran
como derivados de negociación.

Con carácter general, los instrumentos que se pueden designar como instrumentos de cobertura
son los derivados cuyo valor razonable o flujos de efectivo futuros compensen las variaciones en
dvalor razonable o en los flujos de efectivo futuros de partidas que cumplan los requisitos para
ser calificadas como partidas cubiertas. Las operaciones de cobertura se clasificarán en las
siguientes categorías:

Cobertura del valor razonable: cubre la exposición a los cambios en el valor razonable de
activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme aún no reconocidos, o de una
parte concreta de los mismos, atribuible a un riesgo en particular que pueda afectar a la
cuenta de pérdidas y ganancias. Los cambios de valor del instrumento de cobertura y de la
partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y
ganancias.

Cobertura de los flujos de efectivo: cubre la exposición a la variación de los flujos de efectivo
que se atribuya a un riesgo concreto asociado a activos o pasivos reconocidos o a una
transacción prevista altamente probable, siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas
y ganancias. La cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en firme puede
ser contabilizada como una cobertura de los flujos de efectivo. La parte de la ganancia o la
pérdida del instrumento de cobertura que se haya determinado como cobertura eficaz, se
reconocerá en el estado de ingresos y gastos reconocidos con signo positivo, valor
razonable a favor del Fondo, o negativo, valor razonable en contra del Fondo,
transfiriéndose a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio o ejercicios en los que la
operación cubierta prevista afecte al resultado.

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el Fondo únicamente ha suscrito operaciones de cobertura de
flujos de efectivo.

Las permutas financieras (contratos swap) suscritas por el Fondo tienen carácter de cobertura del
riesgo de tipo de interés de los Activos titulizados. Los resultados obtenidos por estos contratos se
registran en la cuenta de pérdidas y ganancias de manera simétrica a los resultados obtenidos
los elementos cubiertos.

La eficacia de la cobertura de los derivados definidos como de cobertura, queda debidamente
documentada, verificando que las diferencias producidas por las variaciones de precios de
mercado entre el elemento cubierto y su cobertura se mantiene en parámetros razonables a lo
largo de la vida de las operaciones, cumpliendo así las previsiones establecidas en el momento de
la contratación.
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Una cobertura se considera altamente eficaz si, al inicio y durante la vida, el Fondo puede esperar,
prospectivamente, que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la partida
cubierta que sean atribuibles al riesgo cubierto sean compensados casi completamente por los
cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, y que,
retrospectivamente, los resultados de la cobertura hayan oscilado dentro de un rango de variación
del ochenta al ciento veinticinco por ciento respecto del resultado de la partida cubierta. Cuando
en algún momento deja de cumplirse esta relación, las operaciones de cobertura dejarían de ser
tratadas como tales y serían reclasificadas como derivados de negociación.

Los ajustes, derivados de la valoración a valor razonable de los instrumentos designados como
coberturas contables de flujos de efectivo se recogerán en el epígrafe Ajustes repercutidos en
balance de ingresos y gastos reconocidos con el signo que corresponda.

3. 9 Deterioro del valor de los activos financieros

El valor en libros de los activos financieros se corrige, en general, con cargo a la cuenta de
pérdidas y ganancias cuando existe una evidencia objetiva de que se ha producido una pérdida
por deterioro.

En el caso de instrumentos de deuda, entendidos como los activos titulizados y los valores
representativos de deuda, existe deterioro cuando después de su reconocimiento inicial ocurra un
evento o se produzca el efecto combinado de varios eventos que suponga un impacto negativo en
sus flujos de efectivo futuros.

Como norma general, la corrección del valor en libros de los instrumentos financieros por deterioro
se efectúa con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que tal deterioro se
manifiesta y la recuperación de las pérdidas por deterioro previamente registradas, en caso de
producirse, se reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias del periodo en el que el deterioro se
elimina o se reduce. En el caso de que se considere remota la recuperación de cualquier importe
por deterioro registrado, éste se elimina del balance, aunque se puedan llevar a cabo las
actuaciones necesarias para intentar conseguir su cobro hasta tanto no se hayan extinguido
definitivamente sus derechos por prescripción, condonación u otras causas.

En el caso de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado el importe de las
pérdidas por deterioro incurridas es igual a la diferencia negativa entre su valor en libros y el valor
actual de sus flujos de efectivo futuros estimados.

Los flujos de efectivo futuros estimados de un instrumento de deuda son todos los importes,
principal e intereses, que el Fondo estima que obtendrá durante la vida del instrumento. En dicha
estimación se considera toda la información relevante que se encuentra disponible en la fecha de
elaboración de los estados financieros, que proporcione datos sobre la posibilidad de cobro futuro
de los flujos de efectivo contractuales. Asimismo, en la estimación de los flujos de efectivo futuros
de instrumentos que cuenten con garantías reales, se tienen en cuenta los flujos que se
obtendrían de su realización, menos el importe de los costes necesarios para su obtención y
posterior venta, con independencia de la probabilidad de la ejecución de la garantía.
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En el cálculo del valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados se utilizará como tipo de
actualización el tipo de interés efectivo original del instrumento, si su tipo contractual es fijo, o el
tipo de interés efectivo a la fecha que se refieran los estados financieros, determinado de acuerdo
con las condiciones del contrato, cuando sea variable.

Cuando se renegocien o modifiquen las condiciones de los instrumentos de deuda, se utilizará el
tipo de interés efectivo antes de la modificación del contrato, salvo que pueda probarse que dicha
renegociación o modificación se produce por causa distinta a las dificultades financieras del
prestatario o emisor.

En el cálculo de las pérdidas por deterioro de un grupo de activos financieros se podrán utilizar
modelos basados en métodos estadísticos.

No obstante, de conformidad con la Circular 4/2010 de la C. N. M. V., el importe de la provisión que
resulte de la aplicación de lo previsto en los párrafos anteriores no podrá ser inferior a la que se
obtenga de la aplicación para los activos dudosos de los porcentajes mínimos de cobertura por
calendario de morosidad que se indican en los siguientes apartados de esta Norma, que calculan
las pérdidas por deterioro en función del tiempo transcurrido desde el vencimiento de la primera
cuota o plazo que permanezca impagado de una misma operación:

a) Tratamiento General

Hasta 6 meses
Más de 6 meses, sin exceder de 9
Más de 9 meses, sin exceder de 12
Más de 12 meses

Porcentaje (%)

25
50
75

100

Esta escala también se aplica, por acumulación, al conjunto de operaciones que el Fondo pueda
mantener con un mismo deudor, en la medida que en cada una presente impagos superiores a
tres meses. A estos efectos, se considera como fecha para el cálculo del porcentaje de cobertura
la del importe vencido más antiguo que permanezca impagado, o la de la calificación de tos
activos como dudosos si es anterior.

b) Operaciones con garantía inmobiliaria

A los efectos de estimar el deterioro de los activos financieros calificados como dudosos, el valor
de los derechos reales recibidos en garantía, siempre que sean primera carga y se encuentren
debidamente constituidos y registrados a favor del Fondo o, en su caso, de la entidad, se estimará.
según el tipo de bien sobre el que recae el derecho real, con los siguientes criterios:

(i) Vivienda terminada residencia habitual del prestatario. Incluye las viviendas con
cédula de ocupación en vigor donde el prestatario vive habitualmente y tiene los
vínculos personales más fuertes. La estimación del valor de los derechos recibidos
en garantía será como máximo el valor de tasación, ponderado por un 80 por
ciento.
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(ii) Fincas rústicas en explotación, y oficinas, locales y naves polivalentes terminados.
Incluye terrenos no declarados como urbanizables en los que no está autorizada la
edificación para usos distintos a su naturaleza agrícola, forestal o ganadera; así como
los inmuebles de uso polivalente, vinculados o no a una explotación económica, que
no incorporan características o elementos constructivos que limiten o dificulten su uso
polivalente y por ello su fácil realización en efectivo. La estimación del valor de los
derechos recibidos en garantía será como máximo el valor de tasación, ponderado
por un 70 por ciento.

(iii) Viviendas terminadas (resto). Incluye las viviendas terminadas que, a la fecha a que
se refieren los estados financieros, cuentan con la correspondiente cédula de
habitabilidad u ocupación expedida por la autoridad administrativa correspondiente
pero que no están cualificadas para su consideración en el apartado (i) anterior. El
valor de los derechos recibidos en garantía será como máximo el valor de tasación,
ponderado por un 60 por ciento.

(iv) Parcelas, solares y resto de activos inmobiliarios. El valor de los derechos recibidos
en garantía será como máximo el valor de tasación ponderado por un 50 por ciento.

(v) En el supuesto en que no se pueda acceder a la información necesaria para realizar
las ponderaciones establecidas anteriormente, el valor de los derechos recibidos en
garantía será como máximo el valor de tasación, ponderado por un 80 por ciento.

Las operaciones "calificadas como activos dudosos" que cuenten con alguna de las garantías
pignoraticias que se indican a continuación, se cubrirán aplicando los siguientes criterios:

Las operaciones que cuenten con garantías dinerarias parciales se cubrirán aplicando
a la diferencia entre el importe por el que estén registradas en el activo y el valor
actual de los depósitos, los porcentajes de cobertura señalados en el tratamiento
general.

Las operaciones que cuenten con garantías pignoraticias parciales sobre
participaciones en instituciones financieras monetarias o valores representativos de
deuda emitidos por las Administraciones Públicas o entidades de crédito con elevada
calificación crediticia, u otros instrumentos financieros cotizados en mercados activos,
se cubrirán aplicando a la diferencia entre el importe por el que estén registradas en
el activo y el 90% del valor razonable de dichos instrumentos financieros, los
porcentajes de cobertura señalados en el tratamiento general.

En el supuesto de existir garantías pignoraticias no valoradas en la cesión de los activos o en la
emisión de los pasivos, se considerará que su valor es nulo y se aplicará al importe por el que
dichas operaciones estén registradas en el activo los porcentajes de cobertura señalados en el
tratamiento general.
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La Sociedad Gestora deberá ajustar, al alza o a la baja, el importe que resulte de aplicar lo
previsto en los párrafos anteriores cuando disponga de evidencias objetivas adicionales sobre el
deterioro de valor de los activos. Las operaciones de importe significativo para el Fondo se'
^?Ji-za-rán, mdi^!dualmente' ^31 de diciembre de 2°17 y 2016, ~no se han estimado pérdidas por
deterioro de activos que impliquen una cobertura diferente a la determinada con arreado atos
párrafos anteriores.

El importe estimado de las pérdidas ¡ncumdas por deterioro se reconocerá en la cuenta de
pérdidas y ganancias del período en el que se manifiesten utilizando como contrapartida una
cuenta compensadora para corregir el valor de los activos. Cuando, como consecuencia de un
análisis individualizado de los instrumentos, se considere remota la recuperación de aig*ún'importe,
éste se dará de baja del activo, sin perjuicio de, en tanto le asistan derechos al Fondo, lcontinuar
registrando internamente sus derechos de cobro hasta su extinción por prescripción, condonación
u otras causas. La reversión del deterioro cuando el importe de la pérdida disminuyese por
causas relacionadas con un evento posterior, se reconocerá como un ingreso en la'cuenta de
pérdidas y ganancias, y tendrá como límite el valor en libros del activo financiero que estaría
reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

El reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias del devengo de intereses sobre la base de
los términos contractuales se interrumpirá para todos los instrumentos de deuda calificados como
?ud^s?s:, EI (:;riterio anterior se entiende sin perjuicio de la recuperación del importe déla pérdida
por deterioro que, en su caso, se deba realizar por transcurso del tiempo como consecuencia d-e
utilizar en su cálculo el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados. En todo caso. ~este
importe se reconocerá como una recuperación de la pérdida por deterioro.

3. 10 Activos no corrientes mantenidos para la venta

Se incluyen en esta categoría los activos recibidos para la satisfacción, total o parcial, de activos
financieros que representan derechos de cobro frente a terceros, con independencia derm odo~de
f-. ?-UÍr!r-, la_pr(^pie, cfa.d (len .adelante' activos adjudicados), cualquiera que sea su naturaleza, que no
formando parte de las actividades de explotación, incluyan importes cuyo plazo de realización o
recuperación se espera que sea superior a un año desde la fecha a la que se refieren las Cuentas
Anuales.

Cuando excepcionalmente la venta se espera que ocurra en un periodo superior a un año, la
Sociedad Gestora valora el coste de venta en términos actualizados, registrando el incremento de
su valor debido al paso del tiempo en el epígrafe de "Ganancias / (pérdidas) de activos no
corrientes en venta" de la cuenta de pérdidas y ganancias.

En consecuencia, la recuperación del valor en libros de estas partidas, que pueden ser de
naturaleza financiera y no financiera, previsiblemente tendrá lugar a través del precio que se
obtenga en su enajenación, en lugar de mediante su uso continuado.
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Por tanto, los activos inmobiliarios u otros no comentes recibidos por el Fondo para la satisfacción,
total o parcial, de las obligaciones de pago frente a ella de sus deudores se consideran activos no
corrientes en venta, salvo que el Fondo haya decidido hacer un uso continuado de esos activos.

Los activos clasificados como Activos no corrientes se registran en el momento de su
reconocimiento inicial por su valor razonable menos los costes de venta, que serán al menos, del
25% de su valor razonable. En estos supuestos se presumirá la inexistencia de beneficio, excepto
que haya evidencia suficiente; en particular, se considera que no hay evidencia suficiente cuando
la valoración, realizada por experto independiente, tenga una antigüedad superior de 6 meses.

En el caso de que el valor en libros exceda al valor razonable de los activos neto de sus costes de
venta, la Sociedad Gestora ajusta el valor en libros de los activos por el importe de dicho exceso,
con contrapartida en el epígrafe de "Ganancias / (pérdidas) de activos no corrientes en venta" de
la cuenta de pérdidas y ganancias. En el caso de producirse posteriores incrementos del valor
razonable de los activos, la Sociedad Gestora revierte las pérdidas anteriormente contabilizadas,
incrementando el valor en libros de los activos con el límite del importe anterior a su posible
deterioro, con contrapartida en el epígrafe de "Ganancias / (pérdidas) de activos no comentes en
venta" de la cuenta de pérdidas y ganancias.

3. 11 Comisiones

Las Comisiones se clasifican en:

Comisiones financieras

Son aquéllas que forman parte integral del rendimiento o coste efectivo de una operación
financiera y se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias a lo largo de la vida esperada de la
operación como un ajuste al coste o rendimiento efectivo de la misma.

Comisiones no financieras

Son aquéllas derivadas de las prestaciones de servicios y pueden surgir en la ejecución de un
servicio que se realiza durante un período de tiempo y en la prestación de un servicio que se
ejecuta en un acto singular.

Comisión variable

Es aquella remuneración variable y subordinada destinada a remunerar al Cedente por el proceso
de intermediación financiera desarrollado, la cual se determinará por la diferencia positiva entre los
ingresos y los gastos devengados por el Fondo en el periodo.
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La diferencia entre los ingresos y los gastos devengados incluirá, entre otros, las pérdidas por
deterioro y sus reversiones, las pérdidas o ganancias de la cartera de negociación y las diferencias
que se originen en el proceso de conversión de las partidas monetarias en moneda extranjera a la
moneda funcional y cualquier otro rendimiento o retribución, distinto de esta comisión variable a
percibir por el cedente, u otro beneficiario, de acuerdo con la documentación constitutiva del
Fondo, devengada en el periodo. Se exceptúan de dicha diferencia la propia comisión variable y el
gasto por impuesto sobre beneficios.

El tratamiento específico es el siguiente:

Cuando la diferencia obtenida entre los ingresos y los gastos devengados sea negativa se
repercutirá a los pasivos del Fondo, comenzando por la cuenta de periodificaciónde la
comisión variable devengada y no liquidada en periodos anteriores y continuando por el
pasivo más subordinado, teniendo en cuenta el orden de prelación de pagos establecido.
Dicha repercusión se registrará como un ingreso en la partida Repercusión de pérdidas /
(ganancias) en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Cuando la diferencia obtenida en el sea positiva, se utilizará en primer lugar, para detraer
las pérdidas de periodos anteriores que hubieran sido repercutidas a los pasivos del Fondo.
Si, tras la detracción, continúan existiendo pasivos corregidos por imputación de pérdidas,
no se procederá a registrar comisión variable alguna. En consecuencia, sólo se producirá el
devengo y registro de la comisión variable cuando no existan pasivos corregidos por
imputación de pérdidas.

Si la resultante del apartado anterior fuera negativa se repercutirá conforme al apartado
primero. El importe positivo que resulte una vez realizada la detracción, conforme se
establece en el apartado anterior, se registrará como un gasto en la cuenta de pérdidas y
ganancias del Fondo en concepto de comisión variable y únicamente será objeto de
liquidación en la parte que no corresponda a las plusvalías de la cartera de negociación o de
derivados de cobertura, ni de beneficios de conversión de las partidas monetarias en
moneda extranjera a la moneda funcional, ni aquellos provenientes de la adjudicación,
dación o adquisición de bienes. El importe correspondiente a los beneficios reconocidos por
los conceptos indicados se diferirá, en la partida de periodificaciones del pasivo del balance
«Comisión variable», hasta la baja efectiva, por liquidación o venta, de los activos o pasivos
que las han ocasionado y siempre que existan fondos previstos suficientes para abonar los
compromisos contractualmente fijados con los titulares de las emisiones del Fondo.
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3. 12 Impuesto sobre beneficios

Durante el ejercicio 2017, el régimen fiscal del Fondo ha estado regulado por la Ley 27/2014, de
27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, modificada por Real Decreto Ley 3/2016, de 2
de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de
las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia social. Esta modificación no ha afectado
a los estados financieros del fondo.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria trigésimo primera de la Ley
2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la
imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para
adaptarla a la normativa comunitaria, se establece que en tanto no se establezcan
reglamentariamente las normas relativas a la deducibilidad de las correcciones valorativas por
deterioro de valor de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado que posean los
fondos de titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos, se aplicarán los criterios
establecidos para las entidades de crédito sobre la deducibilidad de la cobertura específica del
riesgo de insolvencia del cliente.

El Impuesto sobre beneficios o equivalente se considera como un gasto y se registra, en general,
en el epígrafe de "Impuesto sobre beneficios" de la cuenta de pérdidas y'ganancias.

El gasto, en su caso, por el Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio se calcula sobre el
resultado neto del ejercicio presentado en la cuenta de pérdidas y ganancias, corregido por las
diferencias permanentes de acuerdo con los criterios fiscales, y consideradas las diferencias
temporarias en caso de existencia.

El gasto o ingreso por impuesto diferido, en caso de que exista, se corresponde con el
reconocimiento y la cancelación de los activos y pasivos por impuesto diferido, que surgen de las
diferencias temporarias originadas por la diferente valoración, contable y fiscal, de los activos y
pasivos del Fondo. Las diferencias temporarias imponibles dan lugar a pasivos por impuesto
diferido, mientras que las diferencias temporarias deducibles y los créditos por deducciones y
ventajas fiscales que queden pendientes de aplicar fiscalmente, dan lugar a activos por impuesto
diferido. Los activos y pasivos por impuestos diferidos, originados por operaciones con cargos o
abonos directos en el capítulo "Ajustes repercutidos en el balance de ingresos y gastos
reconocidos" del pasivo del balance, se contabilizan, en su caso, también con contrapartida en
dicho capítulo.

En base a lo anterior y dado que en función de las condiciones previstas en el folleto del Fondo en
cuanto a su operativa se establece que anualmente los ingresos y gastos del Fondo se equilibren
durante toda la vida del mismo, los Administradores de la Sociedad "Gestora estiman que la
liquidación de cualquier diferencia de naturaleza temporaria, tanto activa como pasiva^ es remota
con lo que en función de lo previsto en la normativa contable vigente no se registran activos ni
pasivos por impuestos diferidos.
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3. 13 Provisiones y pasivos contingentes

Se consideran provisiones las obligaciones actuales del Fondo, surgidas como consecuencia de
sucesos pasados, que se encuentran claramente especificadas en cuanto a su naturaleza a la
fecha de los estados financieros, pero resultan indeterminadas en cuanto a su importe o momento
de cancelación, al vencimiento de las cuales y para cancelarlas, el Fondo espera que deberá
desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos. Dichas obligaciones pueden
surgir por los aspectos siguientes:

Una disposición legal o contractual.

Una obligación implícita o tácita, cuyo nacimiento se sitúa en una expectativa válida creada
por el Fondo frente a terceres respecto de la asunción de ciertos tipos de responsabilidades.
Tales expectativas se crean cuando el Fondo acepta públicamente responsabilidades, se
derivan de comportamientos pasados o de políticas empresariales de dominio público.

La evolución prácticamente segura de la regulación en determinados aspectos, en
particular, proyectos normativos de los que el Fondo no podrá sustraerse.

Son pasivos contingentes las obligaciones posibles del Fondo, surgidas como consecuencia de
sucesos pasados, cuya existencia está condicionada a que ocurra o no, uno o más eventos futuros
independientes de la voluntad del Fondo. Los pasivos contingentes incluyen las obligaciones
actuales del Fondo cuya cancelación no sea probable que origine una disminución de recursos
que incorporan beneficios económicos o cuyo importe, en casos extremadamente raros, no pueda
ser cuantificado con la suficiente fiabilidad.

Las provisiones y los pasivos contingentes se califican como probables cuando existe mayor
verosimilitud de que ocurran que de lo contrario, posibles cuando existe menor verosimilitud de
que ocurran que de lo contrario y remotos cuando su aparición es extremadamente rara.

La Sociedad Gestora incluye en las Cuentas Anuales del Fondo todas las provisiones significativas
con respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación
es mayor que de lo contrario. Los pasivos contingentes no se reconocen en las Cuentas Anuales
sino que se informa sobre los mismos a no ser que se considere remota la posibilidad de que se
produzca una salida de recursos que incorporen beneficios económicos.

Las provisiones se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible sobre las
consecuencias del suceso que las originan y son estimadas en cada cierre contable. Las mismas
son utilizadas para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron reconocidas,
procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o
disminuyen.
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3. 14 Ajustes repercutidos en balance de ingresos y gastos reconocidos

En este epígrafe se recogerá el saldo neto, con el signo que corresponda, que resulta de los
siguientes conceptos:

Activos financieros disponibles para la venta.

Coberturas de flujos de efectivo: en esta partida se incluyen los ajustes, netos del
correspondiente efecto impositivo, derivados de la valoración a valor razonable de los
instrumentos designados como coberturas contables de flujos de efectivo.

Otros ingresos / ganancias y gastos / pérdidas reconocidos.

4. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables

Tal y como se indica en la Nota 2.a) con fecha 30 de abril de 2016 se publicó la Circular 2/2016
que deroga y sustituye a la Circular 2/2009, de 25 de marzo de C. N. M. V, los criterios contenidos
en la misma se aplicaron por primera vez respecto a las Cuentas Anuales correspondientes al
ejercicio 2016.

5. Gestión del riesgo de instrumentos financieros

El riesgo es inherente a las actividades del Fondo pero el mismo es gestionado por la Sociedad
Gestora a través de un proceso de identificación, medición y seguimiento continuo.

El Fondo está expuesto al riesgo de mercado (el cual incluye el riesgo de tipo de interés), riesgo
de crédito y riesgo de liquidez derivados de los instrumentos financieros que mantiene en su
cartera.

a) Riesgo de tipo de interés

El riesgo de tipo de interés del Fondo surge como consecuencia de que los Préstamos Titulizados
tienen un tipo de interés (ej. : Euribor a 12 meses) distinto al tipo de interés de los Bonos de
Titulización (Euribor a 3 meses) y los vencimientos de dichos activos y pasivos no son
coincidentes. Los recursos ajenos emitidos a tipos variables exponen al Fondo a riesgo de tipo de
interés de los flujos de efectivo. Es decir, surge riesgo de interés en las operaciones de titulización
cuando no casan los plazos y tipos de interés de la cartera titulizada con los de los Bonos de
Titulización emitidos.

El principal objetivo del Contrato de Swap es cubrir el riesgo que para el Fondo podría suponer el
hecho de que ciertos Activos se encuentran sujetos a tipos de interés, tanto fijos como variables,
diferentes del Tipo de Interés Nominal aplicable a los Bonos, así como a periodos de revisión y
liquidación diferentes.
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EI. F_ondo^estiona el,ries90 de tiP0 de interés de los flujos de efectivo mediante permutas de tic
de. í:nteres; que-seutilizan para CLIbrir el riesgo de tip°de interés y de cambios surg¡dos"en"la'

1\. La, gestión de,'os flujos de intereses consiste básicamente en la agmpadon de los
; titulizados en diferentes paquetes homogéneos en función de sus características"

posteno. rmente'. contratar una Permuta financiera, con el originadorountercero, paracada'uno"de
lp.aquetelydlsm^u"'0 eliminarel ries9o de base de la operación. Normalmente se~negocian^

permutas financieras cuyo nocional es equivalente al saldo vivo de los títulos"emitidos" 0(^61"
vehículo, por lo que debe disminuir a medida que se amortiza el princÍpaL

!3ajoJaspfi r.mutas detiP0 de interés, el Fondo se compromete a pagar a la Entidad de

contrapartida' encada fecha de Pa9°' la suma de los intereses devengados, vencidos e
ingresados (excluidas las cantidades impagadas y recuperadas, así como los inte-rese"s"de demora
devengadossob-re. 'as_rT"mas) al.Fondo délos Activos. Por su parte, la Entidadde Contrapartida"
se compromete a abonar al Fondo el importe resultante de multiplicar el nominal del swaDr"Dor~eÍ
tipo de interés medio ponderado de los Bonos y del préstamo sindicado del oenc
correspondiente (Nota 10).

b) Riesgo de crédito

El.riesgo de crécllto nace de la Posible pérdida causada por el incumplimiento de las obliaacic
contractuales dejas contrapartes del Fondo así como impago del conjunto de derechos"^e~crédito

la cartera titulizada del Fondo.

EIFOndono espera incL"'rir en Pérdidas significativas derivadas del incumplimiento de sus
por parte de la contraparte.

A continuación se muestra el nivel máximo de exposición al riesgo de crédito asumido oor el
Fondo al 31 de diciembre de 2017 y 2016, distinguiendo entre partidas-corrientesi y"no comentes:

2017

ACTIVO NO CORRIENTE
Activos titul izados
Derivados

ACTIVO CORRIENTE
Activos titulizados
Derivados

TOTAL

Saldos de activo

Activos Financieros

(Nota 8)

Instrumentos
financieros derivados

(Nota 10)
Total

55448
55448

8208
8208

63656

55448
55448

8208
8208

63656
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2016

ACTIVO NO CORRIENTE
Activos titulizados
Derivados

ACTIVO CORRIENTE
Activos titulizados

Derivados

TOTAL

Saldos de activo

Activos Financieros
Instrumentos

financieros derivados Total
(Nota 8) (Nota 10)

65946
65946

8986

65946

8986

65946

8986
8986

74932 74932

El Fondo utiliza como un instrumento fundamental en la gestión del riesgo de crédito el buscar que
los activos financieros adquiridos o contratados por el Fondo cuenten con garantías reales y otra
serie de mejoras crediticias adicionales a la propia garantía personal del deudor. Las políticas de
análisis y selección de riesgo del Fondo definen, en función de las distintas características de las
operaciones, tales como finalidad del riesgo, contraparte, plazo, etc. y las garantías reales o
mejoras crediticias de las que deberán disponer las mismas, de manera adicional a la propia
garantía real del deudor, para proceder a su contratación.

valoración de las garantías reales se realiza en función de la naturaleza de la garantía real
recibida. Con carácter general, las garantías reales en forma de bienes inmuebles se valoran por
su valor de tasación, realizada por entidades independientes en el momento de la contratación.
Sólo en el caso de que existan evidencias de pérdidas de valor de estas garantías o en aquellos
casos en los que se produzca algún deterioro de la solvencia del deudor que pueda hacer'pensar
que se pueda tener que hacer uso de estas garantías, se actualiza esta valoración de acuerdo con
estos mismos criterios.

El Fondo dispone de mecanismos minimizadores como son los Fondos de Reserva y dotaciones
conforme a experiencia de impago y calendarios. No obstante, la mejora del crédito es limitada y
los bañistas son los que soportarán en última instancia el riesgo de crédito.

c) Riesgo de liquidez

Este riesgo refleja la posible dificultad del Fondo para disponer de fondos líquidos, o para poder
acceder a ellos, en la cuantía suficiente y al coste adecuado, de forma que pueda hacer frente en
todo momento a sus obligaciones de pago conforme al calendario de pago establecido en el
Folleto del Fondo.

El Fondo a fin de gestionar este riesgo dispone desde la constitución del Fondo de mecanismos
minimizadores del mismo como son los préstamos para gastos iniciales y préstamos
subordinados, con objeto de atender la posible dificultad del Fondo de disponer los fondos líquidos
como consecuencia del posible desfase entre los ingresos procedentes de los derechos de crédito
titulizados y los importes a satisfacer por compromisos asumidos.
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d) Riesgo de amortización anticipada

Los titulares de los Bonos y los restantes acreedores del Fondo no dispondrán de más acciones
contra la Entidad Cedente o contra la Sociedad Gestora, respectivamente, que las derivadas de
tos incumplimientos de sus respectivas funciones y, por tanto, nunca como consecuencia de la
existencia de morosidad o de amortización anticipada de los Activos. Dichas acciones deberán
resolverse en el juicio declarativo ordinario que corresponda según la cuantía de la reclamación.

El riesgo de amortización anticipada de los Activos será por cuenta de los titulares de los Bonos.

El riesgo de amortización anticipada total o parcial, es trasladado desde el Cedente hacia los
Bañistas ya que los flujos de caja que los títulos emitidos proporcionarán en el futuro dependerán
directamente de los pagos que periódicamente realicen los prestatarios hipotecarios. En la medida
que se produzcan pagos extraordinarios, por cancelaciones anticipadas, los flujos de caja podrán
diferir de los esperados en el momento de la adquisición de los títulos.

Por otro lado, en la Nota 1, se describen las condiciones para la amortización anticipada de los
Bonos.

6. Estimación del valor razonable

El valor razonable de los instrumentos financieros que no cotizan en un mercado activo se
determina usando técnicas de valoración. La Sociedad Gestora utiliza una variedad de métodos
y realiza hipótesis que se basan en las condiciones del mercado existentes en cada una de las
fechas del balance. Para determinar el valor razonable de los instrumentos financieros no
cotizados se utilizan técnicas como flujos de efectivo descontados estimados. El valor razonable
de las permutas de tipo de interés se calcula como el valor actual de los flujos futuros de efectivo
estimados.

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se
aproxima a su valor razonable. El valor razonable de los pasivos financieros a efectos de la
presentación de información financiera se estima descontando los flujos contractuales futuros de
efectivo al tipo de interés corriente del mercado del que puede disponer la Sociedad Gestora
para instrumentos financieros similares.

Tanto los Activos Titutizados como las Obligaciones y otros valores emitidos al 31 de diciembre
de 2017 y 2016 son a tipo variable, con revisión periódica de tipo de interés, por lo que su valor
razonable como consecuencia de los movimientos de los tipos de interés de mercado no es
significativamente diferente del registrado en el balance adjunto.
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7. Gastos de constitución

El importe total de los gastos de constitución ascendió a 1 . 041 miles de euros y correspondieron,
básicamente, a publicidad, tasas y comisiones de aseguramiento ocasionadas'con motivo de la
constitución del Fondo. El Cedente concedió al Fondo un préstamo subordinado destinado a financiar
los gastos de constitución (Nota 12).

A la fecha de entrada en vigor de la Circular 2/2009 quedaban algunos importes pendientes de
amortizar, que fueron reconocidos, de acuerdo con la mencionada normativa, en la categoría de
?-as.tos_de constitucion en transición del epígrafe de Ajustes por repercusión en balance de ingresos y
gastos reconocidos. En base a las alternativas que se describen en la Norma Transitoria Segunda de
la Circular 2/2009, los Administradores de la Sociedad Gestora han decidido amortizar los gastos'de-
constitución del Fondo en el periodo residual según la normativa anterior, con cargo a Otros gastos de
explotación de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 los gastos de constitución se encuentran totalmente
amortizados.

8. Activos Financieros

El detalle de los epígrafes de Activos Financieros es el siguiente:

2017 2016

Activos financieros a largo plazo
Participaciones Hipotecarias
Certificados de transmisión hipotecaria
Activos dudosos - principal
Activos dudosos - intereses
Correcciones de valor por deterioro de activos
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados

Activos financieros a corto plazo
Participaciones Hipotecarias
Certificados de transmisión hipotecaria
Cuentas a cobrar
Activos dudosos - principal
Activos dudosos - intereses
Correcciones de valor por deterioro de activos
Intereses y gastos devengados no vencidos
Intereses vencidos e impagados

55448
45410
9914

764

(640)

8208
7366

789

56
3

(49)
43

65946
55589
9936
1 034

(613)

8986
7917

978

70
4

(44)
60

63656 74932
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La clasificación de los saldos anteriores entre el largo y el corto plazo ha sido realizada por la
Sociedad Gestora sobre la base los flujos de efectivo futuros, determinados en base a la mejor
estimación al 31 de diciembre de 2017 de las tasas de amortización anticipada, tasa de
morosidad, tasa de recuperación de activos dudosos, tasas de fallidos y recuperación de fallidos, y
la vida media de cada uno de los derechos de crédito adquiridos.

Todos los préstamos y partidas a cobrar están denominados en euros.

Los Activos titulizados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 son a tipo variable, con revisión
periódica de tipo de interés, por lo que su valor razonable como consecuencia de los movimientos
de los tipos de interés de mercado no es significativamente diferente del registrado en el balance
adjunto.

Al 31 de diciembre de 2017, el tipo de interés medio de la cartera de Activos titulizados ascendía a
0, 85% encontrándose el interés nominal de cada uno de los préstamos entre un mínimo inferior al
0,33% y un tipo de interés máximo del 3,75%.

Al 31 de diciembre de 2016, el tipo de interés medio de la cartera de Activos titulizados ascendía a
0, 92% encontrándose el interés nominal de cada uno de los préstamos entre un mínimo inferior al
0,06% y un tipo de interés máximo del 4, 50%.

Se considera que las partidas a cobrar vencidas con antigüedad inferior a tres meses no han
sufrido ningún deterioro de valor. Al 31 de diciembre de 2017, habían vencido cuentas a cobrar por
importe de 5 miles de euros (14 miles de euros en 2016), si bien no habían sufrido pérdida por
deterioro. El análisis de estas partidas es el siguiente:

2017 2016

Partidas a cobrar- Principal
Partidas a cobrar- Intereses

13
1

14

Durante el ejercicio W\ l, se han producido unas correcciones por deterioro de derechos de
crédito de 32 miles de euros (en 2016 ascendió a 288 miles de euros). El importe de las
correcciones por deterioro en balance asciende a 689 miles de euros a 31 de diciembre de 2017
(en 2016 ascendía a 657 miles de euros).
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^1. 3Ldediciembre de 2017'la clasifícadón de los activos dudosos en función de la antigüedad de
sus impagos, junto con su correspondiente provisión, de acuerdo con los criterios de la Circular
4/2010 de C. N. M. V., es la siguiente (esta clasificación difiere de la efectuada en el Balance"donde
la clasificación entre activos corrientes y no corrientes se realiza en base al vencimiento
contractual de las operaciones):

2017

Activo
Base de

dotación (*)
Correcciones
por deterioro

Entre 3 y 6 meses
Entre 6 y 9 meses
Entre 9 y 12 meses
Más de 12 meses

34
9

780 (689) (689)

823 (689) (689)

(*) Una vez descontado el efecto de las garantías.

El importe de las correcciones por deterioro no se corresponde con el resultado de aplicar sobre el
saldo vivo de los activos dudosos los porcentajes marcados por el calendario descrito en la Nota
3. 9, debido al efecto que tienen las garantías inmobiliarias sobre la base de dotación, de
conformidad con lo establecido en la Circular 4/2010 de C. N. M.V.

De estos impagos, durante el ejercicio 2017 se habían dejado de cobrar 14 miles de euros de
principal y 1 mil euros_de intereses. Con posterioridad al cierre del ejercicio y hasta la fecha de
formulación de estas Cuentas Anuales, se han recuperado impagos por importe de 44 miles de
euros

Al 31 dediciembre de 2016, la clasificación de los activos dudosos en función de la antigüedad de
sus impagos, junto con su correspondiente provisión, de acuerdo con los criterios de la Circular
4/2010 de C. N. M. V., es la siguiente (esta clasificación difiere de la efectuada en el Balance, donde
la clasificación entre activos corrientes y no corrientes se realiza en base al vencimiento
contractual de las operaciones):

2016

Activo
Base de

dotación (*)

Entre 3 y 6 meses
Entre 6 y 9 meses
Entre 9 y 12 meses
Más de 12 meses

10
178

920 (657)

1 108 (657)

(*) Una vez descontado el efecto de las garantías.

Correcciones
por deterioro

(657)

J657)
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El movimiento durante los ejercicios 2017 y 2016 de los activos dudosos es el siguiente:

2017 2016

Saldo al inicio del ejercicio
Aumentos
Recuperaciones
Adjudicados
Reclasificación a fallidos

Saldo al final del ejercicio

1 108
4

(289)

694
424
(10)

823 1 108

La distribución de los activos dudosos en principal e intereses es la siguiente:

2017 2016

Activos dudosos - Principal
Activos dudosos - Intereses

820
3

1 104
4

823 1 108

El movimiento durante los ejercicios 2017 y 2016 de las Correcciones de valor por deterioro de
activos constituidas para la cobertura del riesgo de crédito es el siguiente:

2017 2016

Saldo al inicio del ejercicio
Aumentos
Recuperaciones

Cancelación derechos de crédito por adjudicación
Reclasificación a fallidos
Otros movimientos

Saldo al final del ejercicio

(657)
(262)
230

(369)
(326)

38

(689) (657)

El deterioro de los activos financieros del Fondo, calculado según lo indicado en la Nota 3. 9, ha
sido registrado en la cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente a los ejercicios 20lYy 2016.

^^talLd^cLde 'fls correcciones de valor Por deterioro de activos reconocidas en los ejercicios
2017 y 2016 se han determinado individualmente.

Durante los ejercicios 2017 y 2016 no se han dado de baja activos financieros deteriorados al
considerarse remota su recuperación.
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El reconocimiento y la reversión de las correcciones valorativas por deterioro de las cuentas a
cobrar se han incluido dentro del epígrafe de Deterioro de activos financieros (neto) en la cuenta
de pérdidas y ganancias (Nota 19). Normalmente, se dan de baja los importes cargados a la'
cuenta de deterioro de valor cuando no existen expectativas de~recuperar más efectivo.

Como mecanismo de mejora crediticia ante posibles pérdidas debido a Préstamos Hipotecarios
impagados y/o fallidos y con la finalidad de permitir los pagos a realizar por el Fondo de acuerdo
con el Orden de Prelación de Pagos, se ha constituido el Fondo de Reserva (Nota 11).

El movimiento del epígrafe de Participaciones Hipotecarias durante los ejercicios 2017 y 2016, sin
considerar intereses devengados y correcciones de valor por deterioro, se muestra a continuación:

Saldo al 31 de diciembre de 2015

Amortizaciones del principal de las Participaciones Hipotecarias
Cobradas en el ejercicio
Amortizaciones anticipadas
Derechos de crédito dados de baja por adjudicación de bienes

Saldo al 31 de diciembre de 2016

Amortizaciones del principal de las Participaciones Hipotecarias
Cobradas en el ejercicio
Amortizaciones anticipadas
Derechos de crédito dados de baja por adjudicación de bienes

Saldo al 31 de diciembre de 2017

87620

12096
8984
3112

75524

11 225
8549
2676

64 299

El importe de los intereses devengados en los ejercicios 2017 y 2016 por los Préstamos
Hipotecarios ha ascendido a un importe total de 649 miles de euros y 889 miles de euros,
respectivamente (Nota 15).

El importe dejosintereses netos devengados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 y no vencidos
asciende a 43 miles de euros y 60 miles de euros, respectivamente, tos cuales han sido
registrados en el epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de "Intereses y rendimientos
asimilados -Activos titulizados" con cargo al epígrafe de "Intereses y gastos devengados no
vencidos" del balance.
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Los importes de los Activos titulizados con un vencimiento determinado clasificados por año de
vencimiento son los siguientes:

Años de vencimiento

2018 2019 2020
2021 y

posteriores Total

Activos Titulizados 8208 14882 12818 27748 63656

8208 14882 12818 27748 63656

9. Instrumentos financieros derivados

Los instrumentos financieros derivados que tiene contratados el Fondo al 31 de diciembre de 2017
y 2016, se consideran operaciones de cobertura de flujos de efectivo.

La Sociedad Gestora, en representación y por cuenta del Fondo, suscribió con la Confederación
Española de Cajas de Ahorros (en adelante CECA), un contrato de permuta financiera (swap) para
la cobertura del riesgo de tipo de interés del Fondo, cubriéndose el diferencial entre los intereses
variables de los préstamos hipotecarios participados, referenciados al Euribor a 12 meses y los
intereses variables de la emisión de Bonos, referenciados al Euribor a 3 meses y con periodo de
devengo y liquidación trimestral. Mediante este contrato se produce el pago de las cantidades
ingresadas en la cuenta de Tesorería del Fondo en concepto de intereses ordinarios y de demora
de las Participaciones Hipotecarias durante el periodo de liquidación, y se recibe un tipo variable
del Euribora 3 meses sobre el importe nocional del periodo de liquidación, de acuerdo con el
apartado IV.3. 4. 7 del Folleto de Emisión.

La distribución del saldo de los derivados de cobertura contratados por el Fondo para cubrir el
riesgo de tipo de interés al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es la siguiente:

2017 2016

Activo / (Pasivo) por derivados de cobertura a largo plazo
Intereses a cobrar (a pagar) devengados y no vencidos

(389)
(42)

(431)

(825)
(68)

(893)
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El importe de los intereses devengados en el ejercido 2017 por las permutas de tipo de interés ha
ascendido a un importe de 205 miles de euros a favor del Cedente (305 miles de euros a favor del
Cedente en el ejercicio 2016). Los ingresos y gastos por intereses del swap han sido registrados
en elleiercicio 2017 y 2016, por su valor neto, en la cuenta de pérdidas y ganancias, en el epígrafe
de "Resultados de operaciones de cobertura de flujos de efectivo" (Nota 1"6).

El importe de los intereses devengados al 31 de diciembre de 2017 y no pagados asciende a 42
miles de euros a favor del Cedente (68 miles de euros a favor del Cedente para 2016) los cuales
han sido registrados en el epígrafe correspondiente de la cuenta de pérdidas y ganancias con
cargo al epígrafe de "Derivados de cobertura", contabilizado en el activo o en eFpasivo del
balance, según se trate de intereses devengados a favor del Fondo o a favor del Cedente.
respectivamente.

Los importes del principal nocional de los contratos de permuta de tipo de interés pendientes al 31
de diciembre de 2017 y 2016 son los siguientes:

2017 2016

Permutas de tipo de interés 63613 74871

En relación con la valoración de los derivados financieros de pasivo y para el Fondo, la Sociedad
Gestora incluye entre otros, el riesgo de impago y el riesgo de liquidez; dichos riesgos se ven
minorados a efectos del Fondo ya que éste actúa como un vehículo entre el Bañista o tenedor de
los Bonos y el_Cedente de los derechos de crédito, por lo que dichos riesgos asociados a los
Derechos de Crédito se trasmiten implícitamente a acreedores del Fondo de Titulización.

La metodología de valoración aplicada permite obtener una valoración que equivale al precio
teórico de sustitución de la contrapartida. La nueva contrapartida, estimaría el precio real en
función al valor de los pagos a percibir o realizar por el Fondo en virtud del contrato.

La metodología aplicada tiene en consideración las fechas de pago futuras del Fondo asumiendo
el ejercicio del clean-up cali (opción amortización anticipada cuando el saldo de la cartera de
activos alcanza o es inferior al 10% del saldo titulizado), considerándose a todos los efectos los
diferentes períodos de pagos del Fondo afecto.

El nominal vivo correspondiente a cada período de pago se calcula, para cada uno de los activos,
de acuerdo a su sistema de amortización.
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Se estima el valor actual de los pagos a percibir por el Fondo a partir de los tipos LIBOR implícitos
(futuros) cotizados a fecha de valoración, para los diferentes períodos (teniendo en consideración
si la fijación es al inicio o al final de cada período) aplicando el número de días del período y
descontando dichos pagos a la fecha de cálculo de la valoración, en función del valor de
descuento obtenido de una curva cupón cero construida con Overnight Indexed Swaps (OÍS).

De forma similar, se calcula el valor de los pagos a realizar por el Fondo a partir de promedios de
forwards, si bien, en el caso de contar con índices no cotizados (EURIBOR BOE, IRPH, VPO,... ),
se realizan estimaciones estadísticas de dichos índices.

Finalmente, el valor del swap será igual a la diferencia entre el valor actual de los pagos a percibir
por el Fondo, y el valor actual de los pagos a realizar por el Fondo.

Las principales hipótesis utilizadas para la valoración de estos instrumentos financieros son las
siguientes:

Tipo de interés medio de la cartera
Vida media de los activos
Tasa de amortización anticipada
Spread flujos de préstamos
Spread medio bonos
Tasa de morosidad

10. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Momento actual

0, 80%
120, 86
3,69%
0, 00%
0, 00%
0, 00%

El desglose del epígrafe de Efectivo y otros activos líquidos equivalentes al 31 de diciembre de
2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Cuenta Tesorería
Cuenta Fondo de Reserva
Cuenta Deposito de Cobertura

2974
1 567
3992

3250
1 575
4749

8533 9574

A efectos del estado de flujos de efectivo, el epígrafe de "Efectivo o equivalentes" incluye:

2017 2016

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 8 533 9 574

8 533 9 574
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El saldo de este epígrafe corresponde a la cuenta corriente mantenida en el Agente Financiero,
Societé Genérale, donde, además de la liquidez derivada de la operativa del Fondo, se encuentra
depositado el Fondo de Reserva, que se constituyó inicialmente con cargo al Préstamo
Subordinado para la Constitución del Fondo de Reserva por importe de 1. 921 miles de euros. Los
saldos positivos de dichas cuentas devengan intereses diariamente a un tipo de interés nominal
anual que se calculará en base al tipo de interés de la Facilidad de Depósito fijado por el Banco
Central Europeo, en el bien entendido de que si el tipo de interés fuera positivo, lo intereses se
entenderán devengados a favor del Fondo, y si dicho tipo de interés fuera negativo, los intereses
se entenderán devengados a favor de Societé Genérale.

Durante 2017 la cuenta no devengó intereses, durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2016 la cuenta no devengó intereses. (Dichos intereses se encuentran registrados en los epígrafes
del balance de "Ajustes por periodificaciones - Otros" (Nota 1 1).

De acuerdo con el Folleto de Emisión, el importe requerido del Fondo de Reserva es la menor de
las de las siguientes cantidades:

. El importe inicial del Fondo de Reserva.

. La cantidad mayor entre:

El uno coma veintidós por ciento (1, 22%) del Saldo de Principal Pendiente de Pago
de los Bonos en la correspondiente Fecha de Pago.

Un millón quinientos setenta y cinco mil (1.575.000) euros.

En todo caso, la citada reducción no se llevará a cabo si en la Fecha de Pago en cuestión,
concurriera cualquiera de las siguientes tres circunstancias:

Que el importe a que ascienda la suma del Saldo Vivo de los Activos en morosidad con
noventa días de retraso o más en el pago de importes vencidos, fuera superior al uno por
ciento (1%) del Saldo Vivo de los Activos que no tengan la consideración de Activos Fallidos
en cualquier momento;

. Si en la Fecha de Pago anterior, el Fondo de Reserva no se dotó en la Cantidad Requerida
del Fondo de Reserva.

. Que no hubieran transcurrido tres (3) años desde la Fecha de Constitución.

30



ON3044836

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

El movimiento durante los ejercicios 2017 y 2016 del fondo de resen/a es el siguiente:

2017 2016

Saldo al inicio del ejercicio
Aumentos
Disminuciones

Saldo al final del ejercicio

1 575
156

(164)

1 575
55

(55)

1 567 1 575

Al 31 de diciembre de 2017, el Fondo de Reserva mantenido por el Fondo es inferior en 8 miles de
euros con respecto al importe mínimo requerido conforme al Folleto de Emisión del Fondo. Al 31
de diciembre de 2016, el Fondo de Reserva mantenido cumplía con el mínimo de mantenimiento
reflejado en el folleto de emisión.

11. Ajustes por periodificaciones de activo y de pasivo

a) Ajustes por periodificaciones de pasivo

El desglose de este epígrafe es el siguiente:

2017 2016

Comisiones

Comisión sociedad gestora
Comisión administrador

Comisión del agente de financiero /pagos
Comisión variable
Otras comisiones del Cedente

Correcciones de valor por repercusión de pérdidas
Otras comisiones

Otros

275 204
8

5

2

260

30

2

2

192

22

305 226

Los ajustes por periodificaciones de pasivo al 31 de diciembre de 2017 y 2016 corresponden
principalmente a la periodificación de las comisiones (Nota 17).
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12. Pasivos Financieros

El detalle de los epígrafes de Pasivos Financieros es el siguiente:

Pasivos financieros a largo plazo
Obligaciones y otros valores emitidos
Deudas con entidades de crédito
Otros pasivos financieros

2017

60401
54834

1 575
3992

2016

72429
66 106

1 575
4748

Pasivos financieros a corto plazo
Obligaciones y otros valores emitidos
Deudas con entidades de crédito
Otros pasivos financieros

11 574 11 783
11 565

8

1

71 975

11 779
4

84212

La clasificación de los saldos anteriores entre el largo y el corto plazo ha sido realizada por la
Sociedad Gestora sobre la base los flujos de efectivo futuros, determinados en base a la mejor
estimación al 31 de diciembre de 2017 de las tasas de amortización anticipada, tasa de
morosidad tasa de recuperación de activos dudosos, tasas de fallidos y recuperación de fallidos, y
la vida media de cada uno de los obligaciones contraídas.

Todas las deudas del Fondo están denominadas en euros.

Tanto las Obligaciones y otros valores emitidos como los Préstamos Subordinados al 31 de
diciembre de 2017 y 2016 son a tipo variable, con revisión periódica de tipo de interés, por lo que
su valor razonable como consecuencia de los movimientos de los tipos de interés de mercado no
es significativamente diferente del registrado en el balance adjunto.

El cálculo de la vida media y de la duración de los Bonos está significativamente ligado a la vida
de los activos cedidos, la cual está influenciada por las hipótesis de tasas de amortización
anticipada y morosidad. Dichas tasas de amortización se formarán a partir de una variedad de
factores (geográficos, estacionalidad, tipos de interés, etc. ) que impiden su previsibilidad. No
obstante, la Sociedad Gestora, ha realizado una estimación sobre la vida residual de los activos
emitidos por el Fondo (y consecuentemente del vencimiento de los Bonos) en el Estado S.05.1
(Cuadro C), incluido como Anexo I dentro de las presentes Cuentas Anuales.

Adicionalmente, la Sociedad Gestora, ha preparado una estimación sobre la vida residual de los
pasivos emitidos por el Fondo, dicha estimación se detalla en el Estado S.05.2 (Cuadro E),
incluido como Anexo dentro de las presentes Cuentas Anuales.
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Los importes de los pasivos financieros a largo plazo con un vencimiento determinado o
determinable clasificadas por año de vencimiento sin incluir "Acreedores y otras cuentas a
son los siguientes:

Año de Vencimiento

2018 2019 2020
2021 y

posteriores Total

Bonos Serie A
Bonos Serie B
Bonos Serie C
Intereses Serie A

Intereses Serie B
Intereses Serie C
Préstamo Subordinado

Intereses préstamo subordinado (no vencidos)

1 564

1

8

9340 8340 31 695
3716
1 743

1 575

60939
3716
1 743

1

1 575
8

11573 9340 8340 38729 67982

a) Deudas con entidades de crédito a largo y corto plazo

Estos epígrafes del balance adjunto recogen dos préstamos subordinados que la Sociedad
Gestora^en representación y por cuenta del Fondo, contrató con fecha 16 de julio de 2008 con
Caja de Ahorros de Murcia, por un importe total de 1. 041 y 1. 921 miles de euros, respectivamente,
destinados a financiar los gastos de constitución del Fondo (en adelante, Préstamo Subordinado
para Gastos Iniciales) y el importe requerido del Fondo de Reserva (en adelante, Préstamo
Subordinado para Constitución del Fondo de Reserva).

ENmporte inicial en la fecha de concesión y el saldo vivo de los préstamos al 31 de diciembre de
2017, sin considerar las correcciones de valor por repercusión de pérdidas, son los siguientes:

Inicial Saldo Vivo

Préstamo Subordinado
Para Gastos Iniciales
Para Constitución del Fondo de Resen/a

1 041
1 921 1 578

2962 1 578

^ir/-é?-taTO _sub.ord, inado para Gastos Iniciales se amortizará desde la primera fecha de pago,
hasta la primera fecha de pago posterior al quinto aniversario de la formalización deícontrato^
amortizándose en cada fecha de pago en función del número de días correspondiente al penado
de devengo, siempre que el Fondo cuente con liquidez suficiente para ello de acuerdo con el
Orden de Prelación de Pagos previsto en el Folleto de Emisión.
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La amortización del Préstamo Subordinado para Constitución del Fondo de Reserva se efectuará
en cada una de las fechas de pago por un importe igual a la diferencia entre el importe requerido
del Fondo de Reserva en la fecha de pago anterior y el importe requerido del Fondo de Reserva
en la fecha de pago en curso (Nota 10).

La distribución del saldo vivo de cada uno de los préstamos subordinados, sin considerar las
correcciones de valor por repercusión de pérdidas, es la siguiente:

2017 2016

Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales
Principal no vencido
Principal vencido y no pagado
Intereses devengados no vencidos
Intereses vencidos y no pagados

Préstamo Subordinado para Constitución del Fondo de Reserva
Principal no vencido
Intereses devengados no vencidos
Intereses vencidos y no pagados

1 583 1 578
1 575

3

5

1 575
3

1 583 1 578

La amortización del Préstamo Subordinado durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre
de 2017 es la que se muestra en el siguiente detalle:

Préstamo Subordinado
Para Gastos Iniciales
Para Constitución del Fondo de Resen/a

Saldo al Amortización del Saldo al
JÍL12. 16 principal 31.12. 17

1 575 1 575

1 575 1 575

Durante el ejercicio 2017, no se han traspasado importes de largo a corto plazo.

La amortización del Préstamo Subordinado durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre
de 2016 es la que se muestra en el siguiente detalle:

Préstamo Subordinado
Para Gastos Iniciales
Para Constitución del Fondo de Resen/a

Saldo al Amortización del Saldo al
31.12.15 principal 31.12.16

1 575

1 575

Durante el ejercicio 2016, no se han traspasado importes de largo a corto plazo.

1 575

1 575
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Los intereses devengados durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017 y 2016
ascienden a un importe de 11 miles de euros y 12 miles de euros, respectivamente (Nota 15),
Dichos intereses están registrados en el epígrafe de pérdidas y ganancias de "Intereses y cargas
asimiladas - Deudas con entidades de crédito" con abono al epígrafe del balance de "Deudas con
entidades de crédito - Intereses y gastos devengados no vencidos" por la parte vencida y "Deudas
con entidades de crédito - Otras deudas con entidades de crédito" por la parte no vencida.

b) Obligaciones y otros valores emitidos a largo y corto plazo

Este epígrafe recoge, al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la emisión de Obligaciones y otros
valores emitidos. A continuación se detalla el valor nominal de las obligaciones emitidas por el
Fondo al 31 de diciembre de 2017 y 2016, así como el plazo hasta su vencimiento, sin considerar
el importe de "Intereses y gastos devengados no vencidos":

Valor nominal Vencimiento en años
2017 2016 2018

Bonos Serie A
Bonos Serie B
Bonos Serie C

60939
3716
1 743

71 999
4005
1 880

18
18
18

2017

19
19
19

66398 77884

Las características de cada una de las series de bonos en el momento de su emisión son las
siguientes:

Bonos ordinarios, que integran la Serie A, compuesta inicialmente por 3.031 bonos de 100
miles de euros de valor nominal cada uno, por un importe total de 303. 100 miles de euros.
Estos Bonos devengan un tipo de interés anual de Euribor a 3 meses más 14 puntos
básicos, pagaderos los días 7 de enero, abril, junio y octubre de cada año, o siguiente día
hábil. La amortización de los Bonos Serie A se realiza a prorrata entre los mismos, mediante
reducción del nominal de cada Bono, hasta completar el mismo, en cada fecha de pago. Su
calificación crediticia (rating) es AAA/AAA, según las agencias de calificación Standard &
Poor's España, S.A. y Fitch Ratings España, S.A., respectivamente.

35



ON3044841

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

Bonos subordinados, que integran la Serie B y C, compuesta inicialmente por 81 y 38 bonos
de 100 miles de euros respectivamente de valor nominal cada uno, por un importe total de
11. 900 miles de euros. Estos Bonos devengan un tipo de interés anual de Euribor a 3
meses más 33 y 56 puntos básicos, pagaderos los días 7 de enero, abril, junio y octubre de
cada año, o siguiente día hábil. La amortización de los Bonos Serie B y C se realiza a
prorrata entre los mismos, mediante reducción del nominal de cada Bono, hasta completar
el mismo, en cada fecha de pago. Su calificación crediticia (rating) es A/A+ y BBB/BBB
respectivamente, según las agencias de calificación Standard & Poor's España, S.A. y Fitch
Ratings España, S.A., respectivamente.

La fecha de vencimiento final del Fondo será el 7 de abril de 2036. No obstante, la Sociedad
Gestora podrá proceder a liquidar de forma anticipada el Fondo, y con ello la emisión de Bonos, en
los supuestos que se describen en la Nota 1.

La vida media estimada de los Bonos de Titulización Hipotecaria quedó fijada en 5, 95, 9, 71 y 9, 71
años respectivamente para cada tramo, en el momento de la emisión y bajo la hipótesis de
mantenimiento de una tasa de amortización anticipada del 18%, asumiéndose que el Fondo ejerza
la opción de amortización prevista en el párrafo primero del apartado 11.4. 10. 1 del Folleto de
Emisión.

El desglose de las partidas de "Obligaciones y otros valores emitidos" al 31 de diciembre de 2017
y 2016 es el siguiente:

2017

Obligaciones y otros valores negociables a largo plazo
Principal - Bonos Serie A
Principal - Bonos Serie B
Principal - Bonos Serie C

Obligaciones y otros valores negociables a corto plazo
Principal - Bonos Serie A
Principal - Bonos Serie B
Principal - Bonos Serie B
Intereses devengados no vencidos - Serie A
Intereses devengados no vencidos - Serie B
Intereses devengados no vencidos - Serie C

54834
49375
3716
1 743

11565
11 564

2016

66106
61 111
3400
1 595

11 779

66399

10888
605
285

77885
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El movimiento del principal de los Bonos durante el ejercicio 2017 es el siguiente:

Saldoal31.12.2016 _ Amortizaciones Saldoal31.12.2017

Bonos Serie A
Bonos Serie B
Bonos Serie C

71 999
4005
1 880

(11 060)
(289)
(137)

60939
3716
1 743

77884 J11486) 66398

El movimiento del principal de los Bonos durante el ejercicio 2016 fue el siguiente:

Saldoal31. 12.2015 _Amortizaciones Saldoal31. 12.2016

Bonos Serie A
Bonos Serie B
Bonos Serie C

87736
4881
2290

(15737)
(876)
(410)

71 999
4005
1 880

94907 (94 907) 77884

El desglose de la amortización del principal de los Bonos durante el ejercicio 2017, con distribución
por series y fechas de pago, es el siguiente:

Serie A Serie B Serie C Total

10 de enero de 2017
7 de abril de 2017
7 de julio de 2017
9 de octubre de 2017

2755
2455
3151
2699

153
136

72
65

2980
2656
3 151
2699

11 060 289 137 11 486

Los intereses devengados durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2017 y 2016
ascienden a un importe de 4 miles de euros y 14 miles de euros, respectivamente (Nota 15), de los
que un importe de 1 miles de euros está pendiente de pago al 31 de diciembre de 2017 (1 miles de
euros al 31 de diciembre de 2016). Dichos intereses están registrados en el epígrafe de Ía cuenta
de Pérdidas y ganancias de "Intereses y cargas asimiladas - Obligaciones y otros valores
emitidos y en el epígrafe del balance de "Obligaciones y otros valores emitidos - Intereses y
gastos devengados no vencidos"
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La calificación crediticia (rating) de los Bonos al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es la siguiente:

Fitch Ratings España, S.A. Standard & Poor's España, S.A.
2017 2016 2017 2016

Bonos Serie A
Bonos Serie B
Bonos Serie C

AA-
A+

BB+

AA-
A+

BB+

A

BB+
B-

A

BB+
B-

c) Otros pasivos financieros

Al 31 de diciembre de 2017 existe un importe pendiente de pago de 1 miles de euros (cero miles
de euros al 31 de diciembre de 2016).

Al cierre del ejercicio 2017, el Fondo no tiene saldo alguno pendiente de pago que acumule un
aplazamiento superior al plazo establecido en su folleto. Además, los pagos efectuados se han
realizado dentro de los plazos establecidos en su folleto, salvo los que se describen en las notas
de la presente memoria.

13. Ajustes repercutidos en balance de ingresos y gastos reconocidos

Dentro de este epígrafe del balance se incluyen los importes, netos del efecto fiscal, derivados de
los ajustes por valoración de activos y pasivos registrados en el estado de ingresos y gastos
reconocidos, así como de la aplicación de la contabilidad de coberturas de flujos de efectivo, hasta
que se produzca su extinción o realización, momento en el que se reconocen definitivamente en la
cuenta de pérdidas y ganancias (Nota 9).

El desglose de este epígrafe del balance al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

Activo Pasivo
31 de diciembre de 2017

Coberturas de flujos de efectivo (389)

(389)

31 de diciembre de 2016

Coberturas de flujos de efectivo

Activo Pasivo

(825)

(825)

38



ON3044844

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ANUAL
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
(Expresada en miles de euros)

Los ajustes repercutidos en el balance de ingresos y gastos reconocidos del ejercicio 2017 y 2016
clasificados como "Coberturas de flujos de efectivo" se corresponden con el efecto de la valoración
de los derivados de cobertura (Nota 9).

14. Intereses y rendimientos asimilados

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Activos titulizados (Nota 8) 649 889

649 889

15. Intereses y cargas asimiladas

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Obligaciones y otros valores emitidos (Nota 12)
Deudas con entidades de crédito (Nota 12)

(4)
(11)

(14)
(12)

(15) (26)

Los intereses y cargas asimiladas de otros pasivos financieros corresponden a los intereses netos
devengados a favor del Cedente durante los ejercicios 2017 y 2016 por el contrato de permuta
financiera descrito en la Nota 9.

16. Resultado de operaciones de cobertura de flujos de efectivo

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Ganancias de operaciones de cobertura de flujos de efectivo
Pérdidas de operaciones de cobertura de flujos de efectivo

63
(268)

3

(308)

(205) (305)

El resultado de operaciones de cobertura de flujos de efectivo corresponde a los intereses netos
devengados a favor del Cedente en los ejercicios 2017 y 2016 por el contrato de permuta
financiera descrito en la Nota 9.
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7. Otros gastos de explotación

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017

Servicios exteriores

Servicios de profesionales independientes
Otros servicios

(24)
(2)

(22)

2016

(37)
(2)

(35)

Tributos

Otros gastos de gestión corriente
Comisión Sociedad Gestora
Comisión Administrador

Comisión del Agente Financiero / pagos
Comisión variable

Otros gastos

(2)

(371)

(2)

(231)
(36)

(7)
(10)

(318)

(36)
(8)

(10)
(177)

(397) (270)

En el Folleto de Emisión del Fondo se establecen las comisiones a pagar a las distintas entidades
y agentes participantes en el mismo. Las comisiones establecidas son las siguientes:

a) Comisión de Administración de la Sociedad Gestora

Se calcula aplicando el 0,02% anual sobre la suma de los saldos vivos de las Participaciones
Hipotecarias en la fecha de determinación anterior a la fecha de pago en curso, con un mínimo de
30.000 euros.

Durante los ejercicios 2017 y 2016 se ha devengado por este concepto una comisión de 36 miles
de euros y 36 miles de euros, respectivamente. Al 31 de diciembre de 2017 se encuentran
pendientes de pago 8 miles de euros que serán abonados en la próxima fecha de pago (7 de
enero de 2018). A 31 de diciembre de 2016 se encontraban pendientes de pago 8 miles de euros
que fueron abonados en la siguiente fecha de pago (10 de enero de 2017). Dicha comisión está
registrada en el epígrafe de Pérdidas y Ganancias "Otros gastos de explotación" y en el epígrafe
de Balance "Ajustes por periodifícaciones - Comisiones" (Nota 11), respectivamente.

b) Comisión de Servicios Financieros

El Agente Financiero (Societé Genérale), por los servicios prestados en virtud del Contrato de
Servicios Financieros, tiene derecho a percibir del Fondo por periodos vencidos en cada una de
las fechas de pago una comisión de servicios financieros de 2,5 miles de euros.
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!San^ l?.s-!jel'clcios^.017 y 2016. ??ha deven9ado una comisión por este concepto de 10 y 10
T?!! ?! euros respectjvamente Al 31 de diciembre de 2017 se encuentran pendientes de~ pago 2
miles de euros que serán abonados en la próxima fecha de pago (7 de eneroi de 2018). Al 31 de

diciembre de 2016 se encontraban pendientes de pago 2 miies"de euros que fueron 'abonados"en
!a-SLgulente/fechalde pago (10 deenero de 2017). Dicha comisión está registrada ~en~eTepígrafe"de
!?Í.rSS -y^ananciJ?s "otl'os 9astos de e)<plotacíón" y en el epígrafe de Balance "Ajustes por
periodificaciones - Comisiones" (Nota 1 1), respectivamente.

c) Comisión de Administración

Su calculo se realiza aplicando el 0, 01% anual sobre el saldo vivo de las Participaciones
Hipotecarias en la fecha de pago anterior.

Durante Jos ejercicios 2017 y 2016 se ha devengado por este concepto una comisión de 7 miles de
l^TfL8-mNesdeeul'os' resPectivamente. A 31 de diciembre de 2017 están pendientes de pago-5
TÍ^JLC Íe-eL!rosLq. L!e seran abonados en la Próxima fecha de pago (7 de enerode 20~18)"AÍ3Ídl~
diciembre de 2016 se encontraban pendientes de pago 2 miies'de euros que fueron abonados"en
!a. sL9ULente/fecha'de pago (10 deenero de 2017). bicha comisión estáiregistrada~en~ei epígrafe de
13érSsy Ganancias "otros gastos de explotación" y en el epígrafe de Balance "Ajustes
periodificaciones - Comisiones" (Nota 11), respectivamente.

d) Comisión Variable

Se calcula como la diferencia entre los ingresos y gastos devengados por el Fondo en cada una
de las fechas de liquidación.

Durante el ejeracio 2017,.y 20'16'. !a diferencia entre los ingresos y gastos devengados por el
Fondo en cada fecha de liquidación ha sido negativa por lo que no se ha
comisión variable.

^\^e, dic.'ernb^. de ̂ °1, 7 y 2016 la diferencia entre los ingresos y gastos devengados por el
!?^d-Ts^l.a.últim.a fechade liquidación ha sido negativa, generándose, por tanto, un margen
de intermediación a favor del Cedente de 318 miles de euros y 177 miles de euros,'
respectivamente, el cual se ha registrado en el epígrafe correspondiente de la cuenta de Pérdidas
y Ganancias

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, quedan pendientes de pago 260 y 192 miles de euros por este
concepto.

e) Otros gastos

Durante el ejercicio 2QY7 y 2016 no se han devengado gastos por este concepto. Al 31 de
diciembre de 2017 y 2016 quedan pendientes de pago 30 y 22'miles de euros" respectivamente
este concepto.
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f) Tributos

Durante el ejercicio 2017 el fondo ha incurrido en impuestos, tales como el Impuesto sobre Bienes
ejnmuebles, Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y otros por importe de 2 miles de euros
(2 miles de euros durante el ejercicio 2016).

18. Deterioro de activos financieros (neto)

El desglose de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios anuales
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el siguiente:

2017 2016

Activos titulizados

Dotaciones con cargo a resultados
Recuperaciones de dotaciones con abono a resultados
Perdida por adjudicación de inmuebles

(32) (288)

(32) (288)

(262)
230

(326)
38

(32) (288)

El movimiento durante los ejercicios 2017 y 2016 de los saldos de Correcciones de valor por
deterioro de activos de los epígrafes de Activos financieros se presenta en la Nota 8.

19. Impuesto sobre beneficios y situación fiscal

Según se establece en el Folleto de Emisión, el Fondo tributa en el régimen general del Impuesto
sobre Sociedades de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de
marzo^ La administración del Fondo por la Sociedad Gestora está exenta del Impuesto sobre el
Valor Añadido, de acuerdo con el artículo 5. 10 de la Ley 19/1992.

Por otro lado, la constitución del Fondo está exenta del concepto de operaciones societarias del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de conformidad
con la Ley 19/1992.

Los rendimientos obtenidos de las participaciones hipotecarias, préstamos u otros derechos de
CLé_dlt.onoestán SUJetos a retención ni a ingreso a cuenta según'el artículo 59. k del Real Decreto
1777/2004, por el que se aprueba el Impuesto sobre Sociedades.

En el supuesto de que en el futuro se estableciera cualquier impuesto, directo o indirecto, tasa o
retención sobre los pagos debidos al Fondo, los mismos correrían por cuenta de las Entidades
Cedentes y serán devueltos a las mismas en el supuesto de que el Fondo los recuperara.
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^l^1-de. _dic^mbre d<?2017' el.. Fondo tiene abiertos a inspección las declaraciones de impuestos
de los ejercicios que le son aplicables de acuerdo con la legislación fiscal vigente.

No existen diferencias entre el resultado contable y la base imponible del Impuesto de Sociedades
de los ejercicios 2017 y 2016.

20. Liquidaciones intermedias

^c^ntin^ac:ión' semuestraun detalle desglosado de las liquidaciones de cobro que se han
producido durante los ejercicios 2017 y 2016:

Liquidación de cobro del periodo 2017 Periodo Acumulado

Real Contractual (*) RealContractual (*)

Derechos de crédito

Cobros por amortización ordinaria
Cobros por amortizaciones anticipadas
Cobros por intereses ordinarios
Cobros por intereses previamente impagados
Cobros por amortización previamente irhpagada
Otros cobros en especie
Otros cobros en efectivo

7810
2676

566
52

739

49

2397

6 845 99 922
5114 135311

48705
8783

15468

1111

120 120
138321
67 186

11 892 14356 309300 325 627

(*), por contractual^ se entienden los cobros estimados para el periodo (o acumulados hasta la fecha) en el
o escritura de constitución.

Liquidación de cobro del periodo 2016 Periodo Acumulado

Derechos de crédito

Cobros por amortización ordinaria
Cobros por amortizaciones anticipadas
Cobros por intereses ordinarios
Cobros por intereses previamente ¡mpagados
Cobros por amortización previamente impagada

Otros cobros en especie
Otros cobros en efectivo

Real Contractual Real Contractual (*)

8. 048
3. 142

792
81

906

42

7. 343
6. 145
2.893

92. 112
132. 635
48. 139

8. 731
14. 729

1. 094

113. 275
133.207
64. 789

13. 011 16. 381 297. 440 311.271

(*) Por contractual se entienden los cobros estimados para el periodo (o acumulados hasta la fecha) en el
folleto o escritura de constitución.
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A continuación se muestra un detalle desglosado de las liquidaciones de pago que se han
producido durante los ejercicios 2017 y 2016:

Liquidación de pagos del periodo 2017 Periodo Acumulado

Serie A

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

Real Contractual (*) Real Contractual (*)

11 060 11056 242161
2176 35596

250815
61 728

Liquidación de pagos del periodo 2017

11 060 13232 277757

Periodo

312543

Acumulado

Serie B

Real Contractual (*) Real Contractual (*)

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

290 615 4384
128 1 384

5191
2779

290 743 5 768 7970

Serie C

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

136
4

289 2 057
63 727

2435
1 380

140 352 2 784 3815

(*) Por contractual se entienden los pagos estimados para el periodo (o acumulados hasta la fecha) en el folleto o
escritura de constitución.
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Liquidación de pagos del periodo 2017 Periodo Acumulado

Pagos por amortización de préstamos subordinados
Pagos por intereses de préstamos subordinados
Otros pagos del periodo

Real Contractual (*) Real ContractuaF(*T

1 387
554

1941

Liquidación de pagos del periodo 2016 Periodo Acumulado

Serie A

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

Real Contractual (*) Real Contractual (*)

5. 737
24

12. 469 231. 101
2. 622 35. 596

239. 759
59. 552

Serie B

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

15. 761

875
7

15. 091 266. 697

694
154

4.094
1. 384

299. 311

4. 576
2. 651

Serie C

Pagos por amortización ordinaria
Pagos por intereses ordinarios
Pagos por amortizaciones anticipadas
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados

882

411
8

848 5.478

325
76

1. 921
723

7.227

2. 146
1. 318

419 401 2644 3. 464

(*) Por contractual se entienden los pagos estimados para el periodo (o acumulados hasta la fecha) en el folleto o
escritura de constitución.
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Liquidación de pagos del periodo 2016 Periodo Acumulado
Real Contractual (* Real Contractual (*)

Pagos por amortización de préstamos subordinados
Pagos por intereses de préstamos subordinados
Otros pagos del periodo

13
1. 387

549

13 1. 936

21. Hechos posteriores al cierre

A la fecha de formulación de estas cuentas anuales no ha ocurrido ningún hecho que afecte o
modifique significativamente la información contenida en las cuentas anuales.

22. Otra información

Los honorarios devengados durante el ejercicio 2017 por PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.
por los servicios de auditoría de cuentas ascendieron a 4 miles de euros. Durante el ejercicio 2016
el gasto devengado en servicios de auditoría por la firma Deloitte, S.L. ascendió a 4 miles de
euros.

Durante los ejercicios 2017 y 2016 no se han devengado honorarios por otras sociedades que
utilizan la marca PricewaterhouseCoopers como consecuencia de otros servicios prestados.

Al tratarse de una entidad que por sus peculiaridades no dispone de empleados ni de oficinas y
que, por su naturaleza, debe estar gestionada por una Sociedad Gestora, los temas relativos a la
protección del medio ambiente y la seguridad y salud del trabajador aplican exclusivamente a
dicha Sociedad Gestora.

Información sobre el período medio de pago a proveedores. Disposición adicional tercera. "Deber
de información" de la Lev 15/2010, de 5 de julio:

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el Fondo no tenía ningún importe significativo pendiente de
pago a proveedores en operaciones comerciales. Asimismo, durante los ejercicios 2017 y 2016, el
Fondo no ha realizado pagos significativos a proveedores en operaciones comerciales. En opinión
de los administradores de la Sociedad Gestora, tanto los importes pendientes de pago a
proveedores en operaciones comerciales al 31 de diciembre de 2017 y 2016, como los pagos
realizados a dichos proveedores durante el ejercicio 2017 y 2016, cumplen o han cumplido con los
límites legales de aplazamiento.
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO S05
(Expresados en miles de euros)

Dirección Gcner»! de Mercados
Edison, 4, 28006 Madrid, Espuu

(+34)915 851 5oawww. cnnw. es

AyTCija Murci* Hipotecario IL FTA

>
w
m

co
Dcnominadón Fondo: AyT Car Muró» Kipotcnrio U, FTA
Denommadón del comoirtimcnto:
Denominadón de t» geston: HAYATmjLEACKXtSGFT, SA
EstldtM xiretwlas: NO
Fech»: 31/12/2017

Entidades cedentcs de \os activos titutizados:

[MFORMACÍON RELATIVA A LOS ACTIVOS TTTULEADOS

ICUAUÜD

tnpi-iMnttnin) fnitosifuu) Sm»a6niaui)in¡/, CT7

rm-T. li. wn8»>,
Situlciuid«n«nu(»nriBf3I/tmBtt

K-aitautw PwáytípUM
SinaaófinurJI/KirtS»

.a*

WS-60»
I6»

M*aii pondnd» (%i

co
o
.i^
4^
00
Ü1
CJ1



AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados
Edison, 4, 28006 Madrid, España

(+34)915 851 500, www.cnmv. es

AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA

>
m
m

co

S.05.1

Denominación Fondo: AyT Caja Murcia Hipotecario IjJTA^
Denominación del compartimento:
Denominación de la gestora: HAYA TTTULÍZACION, S6FT. SA

Estados agregados: NO
Fecha: 31/12/2017

Entidades cedentes de los activos titufizados:

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ACTIVOS T1TULIZADOS

CUADRO E

T^po» de intorí* <te te aotíuoi tituSnAa (tt)

Tipo de interés med;o po-tce.-adc

Tipo de interés nominal máximo

Tipo de :^. :erés nominal mínimo

Situación actual
31/12/2017

0650

0651

06S2

Srtwoán dtffrt aniul antBhor
3Ü12/2016

1650

1651

1652

0.92

4,50

0.06

Sihadón imcrl 31/1Q/20C6

2650

2651

2652

3. 9B

5,75

2.22

o
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercado-;
Edison, 4, 2SOOS Madrid. Espuui

(+34)915 851 500, www-cnmv-es

AyTCaj* Murcia Hipotecario IL FTA

Dcnoinnadón Fondo: AyT Cai« Mwda Kiotrtecario U. FTA
Denominación del oompartímcnto.:
Dtnominadon de Su gestor*: HAYATTTUyZ AaON, SSFT, SA

Estados .qrcgadoi:NO
Fedu:31/12/20T7

Entkiadcs ccdentes de loa Actwoi titulízados:

>
co
m

co

ÜRMACUN RELATIVA A LOS ACTIVOS mULIZADOS

CUADfOF

atBNBB» dm&at <tr lihneé

t Ptí£;S

SlMOAtt

ic*u»>*n«

0<S74

fMS

0661

cea

itVH/ae»
Wnqpiiliirif. iir

^^OBBCtN-ánutí NUoar M/t2/a»lí

o
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO 805
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados

Edison, 4, 28006 Madrid, España
(+34)915 851 500, www.cnmv.es

AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA

S.05.1

Denominación Fondo: AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA
Denominación del compartimento:
Denominación de la gestora: HAYA TTTULIZAaOhi, SGFT, SA

Estados agregados: NO
Fecha:31/12/2017

Entidades cedentes de los activos titulizados:

o

r-
3>
00
m

co

I INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ACTIVOS T1TULIZADOS

ICUAOROG

Diez primeros deudo-es/ewíore: CDncc";tí£í:or.

Shudán «ctud ÍW12/2017 Silutd6n CT« «nud Mtufa» 31/lMOia

Puana»

J21L 1712

Stiudón m*dtí ai/ia/ax»

2711

00
o

-F^
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00



AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados

Edison, 4, 28006 Madrid, España
(+34)915 851 500, www.cnmv.es

AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA

Denominación Fondo: AvT Caja Murcia Hipotecario II, FTA
.05.2

Denomirtación del compartimento:

Denominación de la gestora: HAYA TmjUZACION. jGFT^S. A.
Estados agregados: NO

Periodo de la declaración; 31/1 2/2017

Mercados de cotización de los valores emitidos: AIAF

>
00
m

oo

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS OBLK3ACIONES Y OTROS VALORES EMmDOS

ICUADBOA

[mfltídiB awotj

ES0312272300

ES0312272018

ES0312272026

DtñtínmanSa un»

Snutí6n»ct»wÍS1AÍÜai7

ffamiul
.untototif

Pimoiripuiiw

SituKfón ü»Tt iNuatwtonOr 31/12/asid

Wd« fauna «miuiu Nannl
WtMWW

Prindpaiptfldfnf

SB«uónM«calSl/1tt»2006

homntí
.«ai. o

Prinopd ptndwKdc
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00
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados

Edison, 4, 28006 Madrid, España
1+34)915 S51 500, www.cnmv.es

AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA

Denominación Fondo: AyT Caja Murcia Hipotecarian,Jr[A^
Denominación del co mpartt mentó:
Denominación de la gestora: HAYA TTTUUZACIpN, SGFT, 5A

Estados agregados: NO
fenodo de la declaración: 31/1 2/2017

(creados de cotización de tos valores emtticos: AÍAF

>
00
m

co

I INFORMACIÓN RELATIVA A LAS OBLIGACIONES Y OTROS VALORES EMmDOS

I CUADROB

E50312272000

£50312272018

ESOS 12272026

Dmonir
aón **ri*

Gndni»
ubaidin*

din

«na

(nd*c« dt fffawua

»7t1

EURIBOB 3 MESES

EURIBOR 3 MESES

T-». ^S.i. dm.W
Pmapri

Pridüjuti» Poncyl í*np*fl»dú pornpfüuiónde
ptnfalu

«dio ponderado de lu obligaaonu y otros v»lore$ cmittíos (%)
Stuacién .otutí 31/12/2017
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00
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados

Edison, 4, 28006 Madrid, España
(+34)915 851 500. www. cnmv. es

AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA

5.05.2

Denominación Fondo: AyT Caja Murcia HipotecarioJLfTA^
Denominación del comparümento:
Denominación de la gestora: HAYA TITULIZACION, SGFT, S.A.
Estados agregados: NO
Periodo de la declaración: 31/12/201 7

Mercados de cotización de los valores emitidos: AIAF

3>
w
m

00

IINFORMACION RELATIVA A LAS OBLIQACIONES Y OTROS VALORES EMfflDOS

ICUADRQC

¿..un»»

ES0312272000

ES0312272018

E50312272026

0«o<wn*nM»ón *

Stiadón *ctua] 31/13/2017

Amorttaaón pnnajpn)
Pw<U(»»<fo P»got»cu»nui»do« PafltNtfalptricxlo hgofcuiutodl»

^itu»a6n puiodo aaoytíaoyowtBnof 31/12/3*01 tí
Amorüna&n prinaptí

Paqcatddpénoda

i7a
Ppgo< .cumutodot Paya

17S7
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-f^
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados

Edison, 4, 28006 Madrid, España
(+34)915851 500, www. cnmv. es

AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA

Denominación Fondo: AvT Caja Murcia Hipotecario II. FTA
Denominación del compartimento:
Dermminación de la gestora: HAYA T1TUU2ACION, SGFT, S.A.
Estados agregados: NO
'eriodo de la declaración: 31/12/2017

creados de cotización de tos valores emftfdos: A1AF

FORMACIÓN RELATIVA A LAS OBLIGACIONES yOTTtOS VALORES EMITIDOS

ICUADROO

DtítonwaánSw f.A. ulfnoumb. od. c.tíiauón *g«nd»dtaN> «a».» S«>»alnualil/lMm7 | Sia-dóna.mi.xul».. »»» | StUKl6ninicU3I/10^06
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados

Edison, 4, 28006 Madrid, España
(+34)915 851 500, «vww.cnmv.es

AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA

S.05

Denonnínacián Fondo: AyT Caía Murcia hlipotecario (I, FTA
Denominación del compartimento:

Denominación de la gestora: HAYA 'HTULIZACION, SGFT, 5A
Estados agregados: NO

Periodo de la declaración: 31/12/2017

Mercados de cotización de los valores emitidos: AIAF

>
00
m

GB

I INFORMACIÓN RELATIVA A LAS OBLIGAaONES Y OTROS VALORES EMITIDOS

ICUADROE

Vid. miidud d. h« oUig«c»ma y otro»-tona «niBdni p<* d Fondn éulu ifa «un»!

Entre 3 y4 are

Superk. ra fOaros

Toul

Vida residual media ponderada («nos)

_au«a6n«aud ÍU12/21H7
Pnmp. l p.nA.na

_SA»a¿nd«MwiudÍ*nkfur3U12/2fll»

17®
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados
Editan, 4, 28000 Madrid, Espaiu

(+34)915 B51 SOa www.cnmv.es

AyTCaj* Murcia Hipotecario IL FTA

S.053

Denominación Fondo: AyT Caja Murda Hipotecario tí FTA
Denominación del comBwtimento:
DCTOiniiuain de I* gertora: HAYATrTUUZAqON, SGFT. SA
Estados aqmidos: NO
Fcdu:31/12/2017

|gm iNroRMAdóN soafif a FONDO

3>
00
m

co

ICUADBOA

l»iwlu»wr«4*lrh. -ih»»i
l.;npom del Fondo tíe ñeswvf cori:tisu(do ímiíes tíe eufos)

U ImpoñsmRTiaiko del Fondo rie Reserva (rrotK de surcc)

12 PoKttssfe ctue repfKWtia et Fondo de físswva ccnsühikio íobffc et lo»- ¿é piavc» emiüdios ÍITÍ

U Denomtnsción de la contrapartkla

1 Á Rating de la comrapaniria

cantrei

tofioitt deponiU» da la hnaafc de Btluktez Imilf. o? euros)

2J Potcemaff que representa d impone dcponibie tíe b linea de liquidez sotHfl ellaisJ (ie pa SITOS erTutidos (^)

2J Oenominsción de ü cwi. trapartida

23 Ratir.g de la contrapartida

Id RrtJng requerido de la coniraparóaa

3 bnportedclos paiivoc tíiniudoa gaiantizadoc por avales (tnites de euro;)

Z. ; ?Q7<:6r,1a.6 5-e :ep:fíír. ti^. .0^. ii-s jes ̂ íi, 'fe ei ímai tíe itss:. pa^iucc enütido; í. %;

3J! Derw>minadón tíe la entidri av»lüta

33 Ra.ting de) svalbta
3S Ra.ting nqusnd&del .nfaBsu

4 SubcinünadóndesenK-^/N]

-í.
' 

cc*'c&r^a> áfe L7.paT£ pB ^á^nte oé 'as seriK iw aibordínaoas sobfé et importe pendieirt6 (te) icr.al bonos (%}

5 Impone máximo de ri&sgo cubierto poi sarantic financieras adtíuirioac (mite:. de curcít

r.1 Denominación oe la contrapartida

c.2 Ratiog tíe la. eonííspart»da

r3 RatÍng requerido-de te cQfrtTap. i..T da

au>d*niaiittl/1»2Bf7

B77B Notas Explicativas

Notas Explicativas

^(rta5 Explicativa;

Ktías Explicativas

Mous E3(plk3liya¡

Mou: Explkativas

No-ta; Explicativas

Wwa; Explicativa;

Uu.dAiawaul. nmtViMOlt a&tinBnKNll/ICkfaBt

o
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00
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dírccdon General de Mercados

Edison, 4, 2BOOS Madnd. España
(+34} 915 851 500, www.cnnw.es

AyT Genova HipotcurioXlt FTti

S. OS3

Denomiiudón Fondo: AvT Genow HipotecKÍo XII FTH
Denominadón del compartimento:
Denomin. dén de la <»eston: HAYA TmAJZAOON, SGFT, SA
Estados aqrcqados: NO
Fecha: 31/12/2017

>
Uí
m

co

OTRA 1NFORMACIÚN SOBBE EL FONDO

ICUAUÜA

Wn-Ttí» it^tmlMmwimqlcMia-MfaMa
1 t.~ipcr de<Fonckiiñp Reseña consEí^^-aiT i. iesc^ euros)

1. 1 ImpcTí-em. B^modei fausto fie fi£ae?¥atmae'5tíee'u;a:.¿

1. 2 Porceniaje que .repfesenu tí Fcttío de Re^en'a cí^;íh;d;il& M3b<& el tolEd oe paavoc em. itíaa; (%)

U Denomsnadón tíe I» contrapartkáa

í-Í Rating a-e Ls.cor.trapAníoa

15 Rating requerido de la cofitrapartida
2 bnportfr dffiponibte de la bneaA de tiquidez (mfleí áe euros)

2J Porcentaje que re^e'Mf7U el ímpoirte dcpünfeie dé la tuwB de liquidez sobre e¡4y^ ¿í pasivos emitidos (%]

22 DerwMTunación üe la contapañida

22 S.aíL-íc ce .acw-srSyirticí

2.a Ratíng ra^ueridü de la' ccmtisparótís

Iropon. ede (os pacwos emiüdos garantcados pofflttales i miles de! euro;!

3. 1 Potcerrta^e que reprewnun tes ai'ate5 íotxe e. ícíi* as . 2i pisivos emttictos i%í

3. 2 Denominación ae ta enttídd avajna

;. ;Raí:ni(¿e^avs^ía,
3^ Rtíing requerido' del avaluta

í Sufactíoinadónde^nc-, {S/T'J)

¿J Potcento}e del imjpone penriiente a-e las =ffne= r^ s. ixi ̂ OK secre e. ÍT-. jiA-íe pCTdfente del una) bonos (%»

5 lmi>one msxmw d* riesgo cubiwto per garanim financicrais adquírioiaí (nule; de eurosj

£. 1 Derwminaciontíetocontrapiirttda

5J Rating de b coiñüapamda

?J Kaüng rK^e. T;o. »' de la CQnüaparya^

Su.dte. QoW/1200)7

Notas Eiiplksíivas

Noas£K|)lka^l;

NoQsExpdicathfas

ffoias ExplÍCTtivas

Motas Expticativao

NonsBiplicttr. -a;

Sis; ü.is». -sativas

Koas Expíicathfa;

aniwmmlWttMBO*
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o
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00
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirccdiin General de Mercados
Edison, 4, 2BOOS Mvlriú. Esparui

(+M>915 851 SOO. www.cnnw.u

AyT Caja Murria Hipoh \, FTA

Denomirudón Fondo: AyT Caja Mura* Hiootoano U. FTA
Dmominadón del compartimenta:

.nomiruaón de la gestora: HAYATTTUyZ ACUN, SfiFT, SA.

Estados agregados: NO

OTRA INFORMACIÓN SO^EELFONDO

ICUAORDB

.mpwd*
Imfxn. iplMpxtíhr^

Tipo tí* nu
«md

wn.

r»u<rina>««nu^ r':'-J'°c'i'S't I su«<»«'""
SWW017 | .niulimiior | 31/iaa»

a»
00
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO 805
(Expresados en miles de euros)

CECABANK S.A I El producto,
I en función de
I los días
lefectivcmente
ÍJDn^cumdo^

I y en base 360,
I de-t Importe
Moíiooot det

I ControTO de
5wop derinwio

I snterioimente

[, por el Factor
IdeCalcukl
pora el5wap.

lElFnctofde
C&kuk) paro el

I Swap SCTB lo
mectia de I CK.

IEURIEOR12
meses
obtenido; en
3C^"'. £;£S

I precédeme:; &1

I inicio del
I Períddo de
I Calculo.
I apticondo lar.
pon de roció ne

= que? ;.e
indkBnenel
ConüBto de
Swsp-E)

I producw, en
Función de lo¡
día:

I efectivamente
transcumdos
v en base 360.
del Importe
Nocional de)
Contrato de
5wsp definido

I anterkxme nce
por el Factor

I d& Calculo
. el SwBp.

lElFact&rde
Cstíufo paro e)
5wap sera lo
media de los
EUUBOR 12
meses

obtenidos en
doce meses
precedentes si I
inicio del
Período ¿e
Cakukt,
aplicando la¡
ponderación e
;ques&
indkanen «I

Saldo Mominol
Pendiente de
Vencüntenrodelos
PréstBmo. 3 Hípotecorios
No Fnllklo;

I E£. el resuludo d&
multiplicar el Importe
Nocional del Cofmoto de
Swop por e) Tipo de
Interés de ReferencÍB
eíEobtecklo para cada
Fechn de Pogo,0)U;tado
por un margen de -
0, 05%.

Dirección General de Mercados
Edison, 4, 28006 Madrid. Espina

(+34)915 asi SOO. www.cnmv.d

AyT Caja Murcu Hipoteurio IL FTA
! Saldo Nominal
Pendiente de
Vencimiento de k>;
Préstamos Hipoteífl. -'
No Fallidos

>
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m
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO 305
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados

Ediion, 4, 28006 Wtdnd. España
(+34)915 851 SOO. WWW.cnmv-es

AyT Caja Murria Hipoteairio IL FTA

Daiominadén Fondo: AyT Caja Murga Hipotecatiott.fTA^
Denominación, del oompartimcntoL
Dcnuminadón de la gestora: HAYATITUUZACfON, SGFT. SA.
bu dos «qretiadc»: NO
Fech«: 31/12/2017

>
co
m

00

OTRA INFORMACIÓN SOBflE EL FONDO

laiADfüB

uuumlunuHCEUtsaimoju

Ftertí.-L^. nípcieca. ri&s

Cé&uta; hipotecsiias

Prestamos a pfomotore:

Frósumoí a PYMES

Fresumoc a fempreas

PrestaciFKic corpiwativos

Ceoutas teT rirtcriates

8c* .sdeíBC.''eria

Deuda sdüoTOJnada

Préstamo; coruumo

F?ie5ianKü BUI

Cuota; de amsnaajTuento íuwwrtero (.«iiuig)

Cuenta; a cobrar

Derechw oe cwSto tuturos

BOÍWS G. & ¿ítitiadon

ta(nmni«jntn<MnutaCTX»nt>tntolA . »ou

ÍI/U12017

a»i7
asís

Stuaandw»»»!
Mua, MV»M

'¡«untKinUdll/ia/au

.2824

Watarwt Ifcwu {tnttedKiitítttí

«aad 31/1201)17
nunoflUIZ/saX

181,»

Snooon ncl il/inñCOt
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirección General de Mercados
Edison, 4, 2SOOO MBdrid, Eipana

(+34)915 851 50awww.cnmv.cs

AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA

Dtnominadón Fondo: AvT Caja Mural HÍDotecTJoJlJ-TA^
Dcnominadón del Gomparti mentó:
Dwiominadón de la gestor»: HAYA TTTUUZACION, SGFT, SA.
Etíidoa agreoKku: NO
Fecha: 31/12/2017

>
00
m

00

I INFORMACÜN RELATIVA A COMISÜNES

ICUAOHOA

Comisión del agente
íinanítefo/pagüs

Tf-. Í^

TTTULIZACION.
SGFT. S.A.

Caja de Ahcwros de
Muí cié

BANCO
SANTANDER, S.A.

tolfon. lSt. lndud.
«ntí

Dicádelm^/Dí&s
ano

^. s; se. -. ; , 'D;s^
uño

DÍttS dei mes /Días
ano
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)

Dirccüón General de Mercados
Edison. 4, 2B006 Madrid. España

(+34)915 851 500, www.tnnw.es
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ANEXO I - ESTADO FINANCIERO SOS
(Expresados en miles de euros)
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO S06
(Expresados en miles de euros)

ESTADO S.05.3

AyT Caja Murcia Hipotecario II, FTA
CUADRO A: INFORMACIÓN SOBRE LAS MEJORAS CREDITICIAS DEL FONDO
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO S06
(Expresados en miles de euros)
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

ANEXO I - ESTADO FINANCIERO S06
(Expresados en miles de euros)

MODIFICACIONES ESCRFTURA
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*yT Ca)a Murcia Hl|>útecari<> II, FTA 22 de dtelunbie de 2015
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Descripción de los principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta el fondo

RIESGOS DERIVADOS DE LA NATURALEZA JURÍDICA Y LA ACTIVIDAD DEL EMISOR

a) Naturaleza del Fondo y obligaciones de la Sociedad Gestora

El Fondo constituye un patrimonio separado carente de personalidad jurídica que, de conformidad
con el Real Decreto 926/1998, es gestionado por una sociedad gestora. El Fondo sólo responde
de las obligaciones frente a sus acreedores con su patrimonio.

La Sociedad Gestora desempeña para el Fondo aquellas funciones que se le atribuyen en el Real
Decreto 926/1998, así como la defensa de los intereses de los titulares de los bonos (en adelante,
indistintamente, los "Bonos" o los "Bonos de Titulización") como gestora de negocios ajenos, sin
que exista ningún Sindicato de Tenedores de tos Bonos. De esta forma, la capacidad de defensa
de los intereses de los titulares de los Bonos, depende de los medios de la Sociedad Gestora.

b) Sustitución forzosa de la Sociedad Gestora.

Conforme al artículo 19 del Real Decreto 926/1998, cuando la Sociedad Gestora hubiera sido
declarada en concurso deberá proceder a encontrar una sociedad gestora que la sustituya.
Siempre que en este caso hubieran transcurrido cuatro meses desde que tuvo lugar el evento
determinante de la sustitución y no se hubiera encontrado una nueva sociedad gestora dispuesta a
encargarse de la gestión, se procederá a la liquidación anticipada del Fondo y a la amortización de
los Valores emitidos con cargo al mismo, de acuerdo con lo previsto en la Escritura de
Constitución y en el Folleto Informativo.

c) Limitación de acciones frente a la Sociedad Gestora.

Los titulares de los Bonos y los restantes acreedores ordinarios del Fondo no tienen acción contra
la Sociedad Gestora, sino por incumplimiento de sus funciones o inobservancia de lo dispuesto en
la Escritura de Constitución y en el Folleto Informativo.

d) Aplicabilidad de la Lev Concursa

Tanto Caja de Ahorros de Murcia como la Sociedad Gestora y cualquiera de los restantes
partícipes en la operación pueden ser declarados en concurso. El concurso de cualquiera de los
sujetos intervinientes podría afectar a las relaciones contractuales con el Fondo.
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

En ̂supuesto de que se declare el concurso de Caja de Ahorros de Murcia conforme a la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal, el Fondo, actuando a través de la Sociedad Gestora, tendrá'
derecho de separación sobre los títulos múltiples representativos de las Participaciones
Hpotecarias y Certificados de Transmisión de Hipoteca, en los términos previstos en los artículos
80 y 81 de la Ley Concursa!. Además, el Fondo, actuando a través de su'Sociedad Gestora.
tendrá derecho a obtener de Caja de Ahorros de Murcia las cantidades que resulten de las
Participaciones Hipotecarias y los Certificados de Transmisión de Hipoteca desde la fecha de la
declaración de concurso, ya que dichas cantidades se considerarán como propiedad del Fondo, a
través de su Sociedad Gestora, y, por lo tanto, deberán ser transmitidas a la Sociedad Gestora en
representación del Fondo. Este derecho de separación no se extendería necesariamente al dinero
que Caja de Ahorros de Murcia hubiera recibido y mantuviera por cuenta del Fondo con
anterioridad a esa fecha, ya que éste podría quedar afecto a las resultas del concurso. de
conformidad con la interpretación mayoritariamente seguida del artículo 80 de la vigente Ley
Concursal, dada la esencial fungibilidad del dinero. Los mecanismos que atenúan el mencionado
riesgo se describen en los apartados 3. 4. 4. 1 (Cuenta de Tesorería), 3. 4. 5 (Cobro por el Fondo de
los pagos relativos a los activos) y 3. 7. 2. 1 (Gestión de cobros) del Módulo Adicional del Folleto
Informativo.

Asimismo también al objeto de mitigar las consecuencias que a estos efectos podría tener la
declaración de concurso de la Entidad Cedente sobre los derechos del Fondo, en particular, a los
efectos del artículo 1. 527 del Código Civil se ha previsto en el punto 11 del apartado 3. 7. 2. 1'del
Módulo Adicional del Folleto Informativo que "en caso de concurso, o indicios del mismo, de
intervención por el Banco de España, de liquidación o de sustitución del Administrador o porque la
Sociedad Gestora lo estime razonablemente justificado, ésta podrá requerir al Administrador para
que notifique a los Deudores la transmisión al Fondo de los Préstamos Hipotecarios pendientes de
reembolso, así como que los pagos derivados de los mismos sólo tendrán carácter liberatorio si se
efectúan en la Cuenta de Tesorería abierta a nombre del Fondo y en su caso la Cuenta de
Excedentes de acuerdo con el apartado 3. 4. 4. 1 del Módulo Adidonal del Folleto Informativo)".

En caso de concurso de la Sociedad Gestora, ésta debió ser sustituida por otra sociedad gestora
conforme a lo previsto en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 926/1998.

La estructura de la operación de titulización de activos contemplada no permite, salvo
incumplimiento de las partes, que existan cantidades en metálico que pudieran integrarse en la
masa de la Sociedad Gestora, ya que las cantidades correspondientes a ingresos del Fondo
deben ser ingresadas, en los términos previstos en el presente Folleto, en las cuentas abiertas a
nombre del Fondo por la Sociedad Gestora (que interviene en la apertura de dichas cuentas, no ya
como simple mandataria del Fondo, sino como representante legal del mismo), por lo que el Fondo
gozaríai al respecto de derecho de separación, en los términos previstos en los artículos 80 y 81 de
la Ley Concursal.

No obstante lo anterior el concurso de cualquiera de los sujetos intervinientes (sea Caja de
Ahorros de Murcia la Sociedad Gestora o cualquier otra entidad contraparte del Fondo) podría
afectar a sus relaciones contractuales con el Fondo.
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

RIESGOS DERIVADOS DE LOS VALORES

a) Liquidez

No existe garantía de que llegue a producirse en el mercado una negociación de los Bonos con
una frecuencia o volumen mínimo.

No existe el compromiso de que alguna entidad vaya a intervenir en la contratación secundaria,
dando liquidez a los Bonos mediante el ofrecimiento de contrapartida.

Asimismo, en ningún caso el Fondo puede recomprar los Bonos a los titulares de éstos, aunque sí
pueden ser amortizados anticipadamente en su totalidad en el caso de la Liquidación Anticipada
del Fondo en los términos establecidos en el apartado 4. 4. 3. 1 del Documento de Registro.

b) Rendimiento

El cálculo del rendimiento ("Tasa Interna de Rentabilidad" o "TIR") de los Bonos de cada Tramo
que se recoge en el apartado 4. 10 de la Nota de Valores del Folleto Informativo está sujeto a los
tipos de interés futuros del mercado, dado el carácter variable del Tipo de Interés Nominal de cada
Tramo.

c) Duración

El cálculo de la vida media y de la duración de los Bonos de cada Tramo que se recoge en el
apartado 4. 10 de la Nota de Valores del Folleto Informativo estuvo sujeto, entre otras, a hipótesis
de tasas de amortización anticipada y de morosidad de los Préstamos Hipotecarios (en adelante,
los "Préstamos Hipotecarios", tal y como éstos se definen en el Módulo Adicional) que pueden
no cumplirse. El cumplimiento de una tasa de amortización anticipada de los Préstamos
Hipotecarios está influido por una variedad de factores demográficos, económicos y sociales tales
como los tipos de interés del mercado, la situación laboral y económica de los Deudores y el nivel
general de la actividad económica, que impiden su previsibilidad.

d) Intereses de demora

En ningún caso la existencia de retrasos en el pago de los intereses o en el reembolso del
principal a los titulares de los Bonos dará lugar al devengo de intereses de demora a su favor

RIESGOS DERIVADOS DE LOS ACTIVOS QUE RESPALDAN LA EMISIÓN.

a) Riesgo de impaao de los Préstamos Hipotecarios.

Los titulares de los Bonos emitidos con cargo al Fondo correrán con el riesgo de impago de los
Préstamos Hipotecarios agrupados en el Fondo. No obstante se han concertado medidas de
mejora del crédito.
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Caja de Ahorros de Murcia, como Cedente, no asume responsabilidad alguna por el impago de los
Deudores, ya sea del principal, de los intereses o de cualquier otra cantidad que los mismos
pudieran adeudar en virtud de los Préstamos Hipotecarios. Caja de Ahorros de Murcia, de acuerdo
con el artículo 348 del Código de Comercio, y con el artículo 1. 529 del Código Civil responde ante
el Fondo exclusivamente de la existencia y legitimidad de los Préstamos Hipotecarios así como de
la personalidad con la que efectúa la cesión.

Caja de Ahorros de Murcia no asume en cualquier otra forma, responsabilidad en garantizar
directa o indirectamente el buen fin de la operación ni otorgará garantías o avales, ni incurrirá en
pactos de recompra de los Préstamos Hipotecarios, excepto los compromisos que se recogen en
los apartados 3.7.2 y 2.2. 9 del Módulo Adicional del Folleto Informativo relativos a la sustitución de
los Préstamos Hipotecarios que no se ajustasen a las declaraciones contenidas en el apartado
2.2.8 del Módulo Adicional del Folleto Informativo.

Los Bonos emitidos por el Fondo no representan ni constituyen una obligación de Caja de Ahorros
de Murcia ni de la Sociedad Gestora.

b) Protección limitada

La inversión en los Bonos, puede verse afectada, entre otras cosas, por un deterioro en las
condiciones económicas globales que tenga un efecto negativo sobre los Préstamos Hipotecarios
que respaldan la emisión de los Bonos.

En el caso de que los impagos de los Préstamos Hipotecarios alcanzaran un nivel elevado se
pudo reducir, o incluso agotar, la protección limitada contra las pérdidas en la cartera de
Préstamos Hipotecarios de la que disfrutan diferenciadamente los Bonos de cada Tramo como
resultado de la existencia de las operaciones de mejora de crédito descritas en el apartado 3.4.2
del Módulo Adicional del Folleto Informativo.

El grado de subordinación en el pago de intereses y de reembolso de principal entre los Bonos de
los diferentes Tramos que se deriva del Orden de Prelación de Pagos y del Orden de Prelación de
Pagos de Liquidación del Fondo, constituye un mecanismo de protección diferenciada entre los
distintos Tramos, respectivamente.

c) Riesgo de amortización anticipada de los Préstamos Hipotecarios

Los Préstamos Hipotecarios agrupados en el Fondo pueden ser amortizados anticipadamente
cuando los Deudores reembolsen anticipadamente una parte o la totalidad del capital pendiente de
vencimiento de los Préstamos Hipotecarios o en caso de ser subrogados Caja de Ahorros de
Murcia en los correspondientes Préstamos Hipotecarios por otra entidad financiera habilitada al
efecto o en virtud de cualquier otra causa que produzca el mismo efecto.
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INFORME DEGESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Acontecimientos ocurridos posteriormente al cierre del ejercicio y probabilidad de
ocurrencia de cualquiera de los supuestos de liquidación anticipada del FondoT

Con posterioridad al cierre del ejercicio y hasta la fecha de formulación de estas cuentas anuales
no ha ocurrido ningún hecho que afecte o modifique significativamente la información contenida en
las cuentas anuales.

lnstrume"tos Financieros: objetivos y mecanismos de cobertura de cada tipo de ries<
significativo para el que se utHjceJ^cobertura.

Con el fin de consolidar la estructura financiera del Fondo, de aumentar la seguridad o regularidad
en el pago de los Bonos de cubrir los desfases temporales entre el calendario de los flujos de
principal e intereses de los Préstamos Hipotecarios y los Bonos o, en general, transformar las
características financieras de los Bonos emitidos, así como complementar la administración del
Fondo, la Sociedad Gestora, en representación del Fondo, además de la subordinación de los
Tramos B y C, procedió en el acto de otorgamiento de la Escritura de Constitución, a formalizar los
contratos y operaciones que se reseñan a continuación, de conformidad con la normativa
aplicable.

. Cuenta de Tesorería: la cuenta abierta a nombre del Fondo por la Sociedad Gestora
se encuentra remunerada a un tipo pactado, de forma que se garantice un
rendimiento sobre el saldo.

Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva: Dicho Préstamo se
otorgó en la Fecha de Desembolso para la Dotación del Fondo de Reserva dotado
por el 0,61% del Saldo Vivo Inicial de los Bonos.

. Permuta Financiera de Intereses: La permuta financiera de intereses pretende cubrir
el riesgo de tipo de interés al estar referenciada la cartera a Euribor a'12 meses
mientras que los Bonos pagan a Euribor a 3 meses.

. Subordinación de los Tramos B y C.

Fondo de Reserva

Como mecanismo de garantía ante posibles pérdidas debidas a Préstamos Hipotecarios
Impagados o Fallidos y con la finalidad de permitir los pagos a realizar por el Fondo de acuerdo
con el régimen de prelación de pagos descrito en el apartado 3. 4. 6 del Módulo AdicionaTdeI
Folleto Informativo, se constituyó un depósito en la cuenta de tesorería denominado Fondo de
Reserva.
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El valor del Fondo de Reserva fue igual al 0, 61 % del Saldo Vivo Inicial de los Bonos, es decir fue
de un millón novecientos veintiún mil quinientos (1.921.500) euros. La dotación inicial del Fondo de
Reserva se realizó con cargo al Préstamo para Fondo de Reserva. Posteriormente, en cada Fecha
de Pago se fue modificando hasta alcanzar la cantidad requerida del Fondo de Reserva, tal y
como este término se define a continuación, con cargo a los Fondos Disponibles, de acuerdo con
el Orden de Prelación de Pagos.

La Cantidad Requerida del Fondo de Reserva debe ser la menor de las cantidades siguientes:

a) El importe inicial del Fondo de Reserva.

b) La cantidad mayor entre:

(i) El uno coma veintidós por ciento (1, 22%) del Saldo de Principal Pendiente de Pago
de los Bonos en la correspondiente Fecha de Pago.

(ii) Un millón quinientos setenta y cinco mil (1.575.000) euros.

La minoración del Fondo de Reserva debe coincidir con una Fecha de Pago. No pueden realizarse
minoraciones del Fondo de Reserva hasta que su importe alcance al menos el uno coma veintidós
por ciento del Saldo de Principal Pendiente de Pago de los Bonos y siempre que, en todo caso,
después de esa minoración su importe siga siendo igual a la Cantidad Requerida del Fondo de
Reserva.

No obstante lo anterior, el importe del Fondo de Reserva no se reducirá y permanecerá en la
cantidad que hubiera correspondido ser dotado en la anterior Fecha de Pago, cuando en una
determinada Fecha de Pago concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

(a) Que el importe a que ascienda la suma del Saldo Vivo de los Activos en morosidad con
noventa días de retraso o más en el pago de importes vencidos, fuera superior al uno por
ciento (1%) del Saldo Vivo de los Activos que no tengan la consideración de Activos Fallidos
en cualquier momento;

(b) Si en la Fecha de Pago anterior, el Fondo de Reserva no se dotó en la Cantidad Requerida
del Fondo de Reserva.

(c) Que no hubieran transcurrido tres (3) años desde la Fecha de Constitución.

En ningún caso, el Nivel Mínimo del Fondo de Reserva pudo ser inferior a un millón quinientos
setenta y cinco mil (1.575.000) euros.

El importe del Fondo de Reserva permanecerá depositado en la Cuenta de Tesorería, y en su
caso en la Cuenta de Excedentes, de acuerdo con el apartado 3.4.4. 1 del Módulo Adicional del
Folleto Informativo, remunerada en los términos del Contrato de Prestación de Servicios
Financieros (Cuenta de Tesorería).
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Contrato de Préstamo Subordinado para Dotacióiidel Fondo de Reserva

Caja Murcia otorgó, de acuerdo con lo previsto en el Contrato de Préstamo Subordinado para
Dotación del Fondo de Reserva, un préstamo subordinado al Fondo destinado por la Sociedad
Gestora a la dotación inicial del Fondo de Resen/a.

El importe total del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva será el cero coma
sesenta y un por ciento (0, 61%) del Saldo Vivo Inicial de los Bonos, es decir, un millón novecientos
veintiún mil quinientos euros (1. 921.500  ). La entrega del importe del Préstamo Subordinado para
Dotación del Fondo de Reserva se realizó en una única disposición mediante su ingreso en la
Cuenta de Tesorería.

Debido al carácter subordinado del presente Préstamo en relación con el resto de las obligaciones
del Fondo y a que su devolución depende del comportamiento de los Préstamos Hipotecarios, así
como de la evolución de los tipos de interés pagados a los Bonos emitidos por el Fondo, la
remuneración del Préstamo

Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva tiene dos componentes, uno de carácter
conocido y otro de carácter variable relacionado con la evolución de los riesgos del Fondo:

Remuneración fija del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva": el principal
del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva devenga un tipo de interés anual
variable trimestralmente igual al tipo de interés de referencia de los Bonos más un diferencial de
100 puntos básicos.

'Remuneración variable del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva", que
será igual a la diferencia positiva en cada Fecha de Pago entre los ingresos y gastos del Periodo
de Liquidación

Las cantidades debidas a la Entidad Prestamista en virtud de la Remuneración fija y la
amortización del principal del Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva, y no
entregadas en virtud de lo previsto en las Cláusulas anteriores, no devengan intereses de demora
a favor de la Entidad Prestamista.

Cuenta de Tesorería

El Fondo dispuso en el Agente Financiero, de acuerdo con lo previsto en el Contrato de

Prestación de Servicios Financieros, de una cuenta bancaria a nombre del Fondo cuyas
obligaciones son las establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios Financieros.
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El Fondo, a través de la Sociedad Gestora, se compromete a que se depositen en la Cuenta de
Tesorería todas las cantidades líquidas que perciba el Fondo, que en su mayor parte proceden de
los siguientes conceptos:

(i) las cantidades recibidas por amortización de principal a intereses de los Préstamos
Hipotecarios;

(ii) importe efectivo, neto de comisiones de aseguramiento y colocación, por el
desembolso de la suscripción de la Emisión de Bonos;

(iii) disposición del principal del Préstamo Subordinado para Gastos Iniciales y del
Préstamo Subordinado para Dotación del Fondo de Reserva;

(iv) las cantidades que se abonen al Fondo derivadas del Contrato de Permuta Financiera
de Interés;

(v) las cantidades a que ascienden los rendimientos obtenidos por los saldos habidos en
la propia Cuenta de Tesorería, y en su caso en la Cuenta de Excedentes, de acuerdo
con este apartado, y

(vi) las cantidades a que asciendan las retenciones a cuenta de los rendimientos de
capital mobiliario que en cada Fecha de Pago corresponda efectuar por los intereses
de los Bonos satisfechos por el Fondo, hasta que corresponda efectuar su ingreso a
la Administración Tributaria.

A través de la Cuenta de Tesorería se realizan todos los pagos del Fondo, siguiendo las
instrucciones de la Sociedad Gestora.

La Cuenta de Tesorería no puede tener saldo negativo en contra del Fondo. Los saldos de la
Cuenta de Tesorería se mantendrán en efectivo.

Según el Contrato de Prestación de Servicios Financieros, el saldo de la Cuenta de Tesorería se
remunera a un tipo igual a la media aritmética de los Tipos Medios Interbancarios (TMI)
correspondiente al periodo de devengo de intereses menos veinticinco (25) puntos básicos
(0, 25)% calculado sobre todas las cantidades depositadas en la Cuenta de Tesorería (incluyendo
el Fondo de Reserva). Los intereses devengados se liquidan trimestralmente el primer Día Hábil
del mes correspondiente a cada Fecha de Pago y se calculan tomando como base (i) los días
efectivos existentes en cada periodo de devengo de intereses (que coincide con los trimestres
naturales que finalizan el último día del mes anterior al correspondiente a cada Fecha de Pago
(incluido), a excepción del primer periodo) y (ii) un año compuesto por 360 días.

Contrato de Permuta Financiera de Intereses o Contrato de Swap

La Sociedad Gestora celebró, en representación y por cuenta del Fondo, con la Confederación
Española de Cajas de Ahorros, un Contrato de Swap cuyos términos más relevantes se describen
a continuación.
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La celebración del Contrato de Swap responde a la necesidad de eliminar el riesgo de tipo de
interés existente entre los Activos (Participaciones Hipotecarias y Certificados de Transmisión de
Hipoteca), cuyo tipo de interés está referenciado a Euribor 12 meses, y los pasivos (Valores) del
Fondo, cuyo tipo de interés está referenciado a Euribor 3 meses.

Parte A; CECA.

Parte B; La Sociedad Gestora, en representación y por cuenta del Fondo.

1. Fechas de Liquidación:

Las fechas de liquidación coinciden con las Fechas de Pago, esto es, los días 7 de los meses de
enero, abril, julio y octubre de cada año, o en caso de no ser éste Día Hábil, el inmediatamente
siguiente Día Hábil. La primera Fecha de Pago del Fondo fue el 9 de abril de 2007.

2. Períodos de Liquidación

Los períodos de liquidación son los días efectivamente transcurridos entre dos Fechas de
Liquidación consecutivas, incluyendo la primera y excluyendo la última. Excepcionalmente, el
primer periodo de liquidación tuvo una duración equivalente a los días efectivamente transcurridos
entre la Fecha de Desembolso de la Emisión de Bonos (incluida) y el 9 de abril de 2007 (excluido).

3. Cantidad a Pagar por la Parte A (Contrato de Swap)

La Cantidad a Pagar por la Parte A es el resultado de multiplicar el "Importe Nocional del Contrato
de Swap", por el Tipo de Interés de Referencia establecido para cada Fecha de Pago, tal y como
se define en el apartado 4.8. 1 de la Nota de Valores del Folleto Informativo, ajustado por un
margen de -0,01 ,-0,06% el cual debió ser fijado por la Parte A en la Fecha de Constitución del
Fondo e incluido en el Contrato de Swap que se firme en dicha fecha, fijándose el referido margen
en -0, 05% en ausencia de tal comunicación.

4. Cantidad a Pagar por la Parte B

La Cantidad a Pagar por la Parte B será el producto, en función de los días efectivamente
transcurridos y en base 360, del "Importe Nocional del Contrato de Swap", por el "Factor de
Cálculo para el Swap".

El "Factor de Cálculo para el Swap" es la media de los EURIBOR 12 meses obtenidos en doce
meses precedentes al inicio del Período de Cálculo, aplicando las ponderaciones que se indican
en el Contrato de Swap, las cuales están basadas en la revisión de los tipo de los Préstamos.
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5. Vencimiento del Contrato de Swap

La ocurrencia, en su caso de la resolución anticipada del Contrato de Swap no constituye en sí
misma una causa de vencimiento anticipado del Fondo ni Liquidación Anticipada del mismo, salvo
que en conjunción con otros eventos o circunstancias relativos a la situación patrimonial del Fondo
se produjera una alteración sustancial o permanente de su equilibrio financiero.

El vencimiento del Contrato de Swap tendrá lugar en la fecha más temprana entre (i) la Fecha de
Vencimiento Legal del Fondo y (ii) Fecha de extinción del Fondo de conformidad con lo
establecido en el apartado 4.4 del Documento de Registro.

Evolución del fondo

Las cifras contenidas en este apartado pueden verse afectadas por el redondeo al indicarse en
m//es de euros, según requerimiento de la Circular 2/2016, de 20 de abril de CNMV.

a) Tasas de amortización anticipada de los préstamos tituljzados.

La tasa de amortización anticipada del activo durante el ejercicio 2017, ha sido del 5, 07% (4, 11%
en el ejercicio 2016).

Adicionalmente la tasa de amortización histórica del fondo es del 67. 72%.

b) Información relevante en relación con garantías

La distribución según el valor de la razón entre el principal pendiente de amortizar de los
Préstamos Hipotecarios y el valor de tasación de los inmuebles hipotecados expresados en tanto
por cien, es la siguiente:

Cifras en miles de euros

Intervalo

0,01-40,00
40, 01-60,00
60, 01-80, 00

Total

Media Ponderada

Datos al 31/12/2017

Núm. % prinapal %
pendiente

1. 409 80, 56%
303 17, 32%
37 2, 12%

41. 928
19.021
3. 350

65, 21%
29, 58%
5,21%

1.749 100% 64.300 100%
34,50%

Datos al 31/12/2016

Núm. %

1.395 75,41%
391 21, 14%
64 3, 46%

Principal

pendiente
%

44. 740
24.868
5. 918

59,24%
32, 93%
7, 84%

1.850 100% 75.525 100%
36, 68%
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c) Información sobre concentración de riesgos

Por deudor

La concentración de riesgos atendiendo al deudor se presenta en el siguiente cuadro:

Datos al 31/12/2017

3, 05%

Datos al 31/12/2016

2, 80%

Por distribución aeográfica

Asimismo la distribución geográfica según la comunidad autónoma donde se ubica el inmueble
objeto de la garantía hipotecaria se presenta en el cuadro de la página siguiente:

C/fras en m/tes de euros

Datos al 31, 12/2017 Datos al 31/12/2016

Comunidad Autónoma Núm. %
Principal
pendiente % Núm. %

Principal
pendiente %

Andalucía

Murcia
Comunidad Valenciana

123 7, 03%
1. 090 62, 32%
536 30, 65%

4. 986 7, 75%
40. 462 62, 93%
18.852 29,32%

130 7, 03%
1. 147 62, 00%
573 30, 97%

6. 047
47. 233
22.245

8, 01%
62, 54%
29,45%

Total 1.749 100% 64. 300 100% 1.850 100% 75. 525 100%

Por morosidad

La distribución por la antigüedad de la primera cuota vencida y no cobrada de las participaciones
hipotecarias en situación de impago, con información del principal pendiente de vencer al 31 de
diciembre de 2017 es la siguiente:

Cifras en miles de euros

Antigüedad

Deuda

Número

Préstamos

Importe impagado

Principal

Intereses
devengados

en

contabilidad

Intereses

interrumpidos
en

contabilidad

Total

Deuda

Pendiente

vencer

Otros

importes

Deuda

Total

Hasta 1 mes
De 1 a 3 meses
De 3 a 6 meses

De 6 a 9 meses

De 9 a 12 meses
Más de 12 meses

Totales

9

4

2

1

14

30

2

3

3

1

52

61

2

3

3

1

62

71

452
69

31
8

726

1.286

454
72

34
9

788

1. 357

11
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Por rentabilidad

El rendimiento de los Préstamos Hipotecarios durante el ejercicio 2017 es el siguiente:

índice de referencia

No Activos vivos (Uds.:
Importe pendiente (euros)
Tipo de interés medio ponderado (%)
Tipo de interés nominal máximo (%)
Tipo de interés nominal mínimo (%)

31/12/2017
1.749

64. 300
0, 85
3,75
0, 33

31/12/2016
1.850

75.525
0, 92
4,5

0, 06

d) Cantidades abonadas a los bañistas en cada una de las fechas de pago y tipos dejnteres
de los bonos al cierre del ejercicio

El importe total de la Emisión de Bonos ascendió a TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE
EUROS (315. 000.000  ) de valor nominal, y estuvo constituida por TRES MIL CIENTO
CINCUENTA (3. 150) Bonos, que fueron emitidos a la par. Dicho importe nominal se encuentra
dividido en tres Tramos de Bonos:

(i) Bonos ordinarios que integran el Tramo A ("Bonos Tramos A") por importe nominal y
efectivo total de TRESCIENTOS TRES MILLONES CIEN MIL EUROS (303. 100. 000

 

), constituida por tres mil treinta y un (3. 031) Bonos ordinarios de CIEN MIL EUROS
(100.000  ) de valor nominal cada uno, representados mediante anotaciones en
cuenta.

(ii) Bonos subordinados que integran el Tramo B ("Bonos Tramo B") por importe
nominal y efectivo total de OCHO MILLONES CIEN MIL EUROS (8. 100. 000  ),
constituida por ochenta y un (81) Bonos de CIEN MIL EUROS (100. 000  ) de valor
nominal cada uno, representados mediante anotaciones en cuenta.

(iii) Bonos subordinados que integran el Tramo C ("Bonos Tramo C") por importe
nominal y efectivo total de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL EUROS
(3. 800.000  ), constituida por treinta y ocho (38) Bonos de CIEN MIL EUROS
(100. 000  ) de valor nominal cada uno, representados mediante anotaciones en
cuenta.
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El detalle de los intereses abonados y de la amortización del principal por cada uno de los tramos
de bonos existentes hasta el 31 de diciembre de 2017 se resume en e¡ cuadro de la página
siguiente:

C/fr-as en miles de euros

SERIE A SERIE B SERIE C
ES0312272000 ES0312272018 ES0312272026

|lNTERESES|CAPITAL
SALDO

PRINCIPAL
PENDIENTE DE

PAGO

INTERESESl CAPITAL

SALDO
PRINCIPAL

PENDIENTE DE
PAGO

NTERESES ;APITAL

SALDO
PRINCIPAL

PENDIENTE DE
PAGO

09/10/201^
07/07/201^
07/04/201-
09/01/201-
07/10/20161
07/07/20161
07/04/2016|
07/01/20161
07/10/20151
07/07/2015|
07/04/2015|
07/01/201Í
07/10/201-
07/07/201-
07/04/201'
07/01/2014|
07/10/20131
08/07/201:
08/04/20131
08/01/20131
08/10/201:
09/07/201:
10/04/2012|
09/01/20121
07/10/2011)
07/07/20111
07/04/20111
07/01/2011]
07/10/2010)
07/07/20101
07/04/2010|
07/01/2010)
07/10/20091
07/07/20091
07/04/2009)
07/01/2009)
07/10/20081
07/07/20081
07/04/20081
08/01/2008)
08/10/20071
09/07/2007)
10/04/20071

o

o

o

o

o

o

2

21
29
38
52
56
91
122
116
104
106
106
101
115
258
307
521
639
650
545
455
465
409
352
394
445
622
870

1. 670
3. 224
3. 080
3. 002
3. 015
3. 292
2. 967
2. 878
4. 922

2. 699
3. 151
2. 455
2. 754
2. 509
2. 852
3. 391
6. 986
2. 948
3. 037
2. 765
3. 220
2. 795
2. 788
3. 711
2. 937
3. 611
3. 734
3. 783
3. 848
3. 767
4. 090
4. 934
4. 504
4. 618
4. 950
5. 963
6. 231
5. 775
8. 278
7. 747
8. 558
6. 550
9. 746

10. 130
7. 536
5. 787
7. 256
8. 71G
9. 541
9. 461

11. 343
20. 707

60. 939
63. 638
66.790
69. 245
71. 999
74. 507
77. 359
80. 750
87. 736
90. 684
93. 721
96. 486
99. 706

102. 501
105. 289
109. 000
111. 937
115. 549
119. 283
123. 066
126. 914
130. 682
134. 772
139. 705
144. 210
148.827
153. 777
159. 740
165. 971
171. 746
180. 023
187. 770
196.328
202. 878
212. 624
222. 754
230. 290
236. 077
243. 333
252. 049
261. 590
271. 050
282.393

o

o

o

o

o

1

2

4

4

5

5

6

8

10
9

9

9

9

9

10
18
21
33
40
39
33
27
27
23
20
21
22
29
37
65
117
110
104
101
106
93
86
138

o

o

137
153
487

o

o

389
164
169
154
179
155
155
206
163
201
208
210
214
210
228
274
251
77
o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

3. 716
3. 716
3. 716
3. 852
4. 005
4. 492
4. 492
4. 492
4. 881
5. 045
5. 214
5. 368
5. 547
5. 702
5. 857
6. 064
6. 227
6. 428
G. 636
6. 846
7. 060
7. 270
7. 498
7. 772
8. 023
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100
8. 100

1

1

1

1

1

2

2

3

3

4

4

4

5

6

6

6

6

6

6

7

10
12
18
21
21
18
15
15
13
11
12
13
1G
20
32
57
54
51
49
52
46
43
68

o

o

64
72

228
o

o

182
77
79
72
84
73
73
97
77
94
97
99
100
98
107
129
118
36
o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

o

1. 743
1. 743
1. 743
1. 807
1. 879
2. 107
2. 107
2. 107
2. 290
2. 367
2. 446
2. 518
2. 602
2. 675
2. 748
2. 845
2. 921
3. 016
3. 113
3. 212
3. 312
3. 411
3. 517
3. 646
3. 764
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3. 800
3.800
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Al 31 de diciembre de 2017, no existen cantidades no satisfechas por intereses o principal a los
titulares de los pasivos.

e) Calificación crediticia de los Bonos emitidos por el fondo

El detalle de las calificaciones obtenidas por los Bonos emitidos por el fondo por cada una de las
senes se muestra a continuación:

Denominación

ISIN ES0312272000 ES0312272000 ES0312272018 ES0312272018
Calificación - Fecha último cambio calificación crediticia 08/06/2012 14/03/2016 30/10/2006 12/02/2013
Calificación -Agencia de calificación crediticia Fitch Standard & Poor'si Fitch Standard & Poor';
Calificación - Situación actual AA- BB+
Calificación -Situación cierre anual anterior AA- A+ BB+
Calificación - Situación inicial AAA AAA A+

Calificación - Fecha último cambio calificación crediticia

Denominación

SIN

Calificación - Agencia de calificación crediticia
Calificación -Situación actual

Calificación -Situación cierre anual anterior

Calificación - Situación inicial

ES0312272026

27/02/2015

Fitch

BB+
BB+

BBB

c

ES0312272026

28/11/2014

¡Standard & Poor's

B-

BBB

f) Variaciones o acciones realizadas por las diferentes agencias de calificación crediticia
respecto de los bonos emitidos por el fondo, respecto del cedente, de los administradores.
agentes de pagos o contrapartidas de las permutas financieras existentes o cualquier oirá
contrapartida de contratos suscritos por la sociedad gestora en nombre del fondcT

Durante el ejercicio 2017 el fondo no se ha visto afectado por ninguna variación de las
calificaciones de los bonos, tal y como se recoge en el apartado anterior.

g) Saldos de cartera de préstamos titulizados

Se refleja a continuación el cuadro estadístico de la cartera de activos cedidos al fondo:

Saldo Nominal Titulizado 315. 000
Saldo Nominal Pendiente de Vencimiento

porcentaje de Saldo Nominal Pendiente de Vencimiento/ Saldo Nominal Titulizado
64. 239

20, 39%
[Saldo Nominal Pendiente de Cobro 64. 300
|Porcentaje de Saldo Nominal Pendiente de Cobro/ Saldo Nominal Titulizado 20,41%
[Amortizaciones Acumuladas desde origen del Fondo 250. 700



ON3044889

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Factores que han influido en los flujos de tesorería generados v aplicados en el ejercicio

Tal y como se indica en el folleto informativo del Fondo, los principales flujos generados y
aplicados durante el ejercicio 2017, son los derivados de las cantidades percibidas por el Fondo de
los activos titulizados y de los pagos efectuados a los acreedores del fondo conforme a las
condiciones establecidas en la documentación formal del fondo.

Escenario hipotético de flujos futuros de efectivo de los pasivos emitidos por el Fondo hasta
su vencimiento, en base a la actualización, a la fecha de las cuentas anuales, de los
parámetros utilizados en el momento de constitución del Fondo, en relación con las tasas de
morosidad, fallidos, amortización anticipada respecto a los activos titulizados

El detalle de los flujos futuros de los pasivos emitidos por el fondo, se muestra a continuación:

Cifras en euros

Tasa de amortización anticipada 0%:

[Vida Media (años) 3,206250295| [Vida Media (años) 4, 769863014|

Bonos Serie A Bonos Serie B

Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado
31/12/2017|
07/01/20181
07/04/20181
07/07/20181
07/10/20181
07/01/2019|
07/04/20191
07/07/20191
07/10/20191
07/01/20201
07/04/20201
07/07/20201
07/10/20201
07/01/20211
07/04/20211
07/07/2021|
07/10/2021|
07/01/2022]
07/04/2022]
07/07/20221
07/10/20221

60.939.467,40  
57. 474. 203, 58  
55. 357. 106, 39  
53. 266. 909, 27  
51. 182.821,44  
49. 198.571,47  
47.303.701,45  
45. 559. 783, 79  
43. 884. 638, 40 
42.207.531,00  
40. 548.796, 77  
38.884.822,44  
37. 234. 004, 45  
35. 584. 132, 44  
33.945.619,88  
32.306.359,42  
30.676. 124,45  
29. 052.756,01  
27. 442. 921, 21  
25. 836. 711, 31  

0,00  

3. 465
2. 117
2.090
2.084
1. 984
1. 894
1. 743
1. 675
1. 677

1.658
1. 663
1. 650.
1.649
1.638
1.639.
1. 630.
1. 623,
1. 609.
1. 606.

25.836.

0,00  
. 263, 82  
. 097, 19  
. 197, 12  |
. 087,83 ^
. 249,97  ]
. 870, 02  |
. 917, 66  |
. 145, 39  |
. 107,40  |
.734,23  |
. 974, 33  |
.817, 99  |
. 872, 01  |
. 512, 56  |
. 260,46  |
.234, 97  |
. 368,44  |
. 834,80  |
. 209, 90  |
. 711, 31  |

31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019^
07/04/20191
07/07/20191
07/10/20191
07/01/2020|
07/04/20201
07/07/20201
07/10/20201
07/01/20211
07/04/2021|
07/07/2021|
07/10/2021|
07/01/20221
07/04/20221
07/07/20221
07/10/20221

3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3.715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3.715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  

0, 00  

0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  |
0,00  |
0,00^
0,00  |
0, 00  |
0, 00  |
0,00  |
0, 00  |
0, 00  |
0, 00  |
0, 00  |
0, 00  |
0, 00  |
0, 00  |
0, 00 |
0, 00  |
0,00  |

3. 715. 643, 34  |

Totales 60.939.467,40  | Totales 3. 715. 643, 34  |

15



ON3044890

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Vida Media (años) 4,769863014 |

Bonos Serie C

Fecha Pago Saldo Vivo Principal Amortizado
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021
07/04/2021
07/07/2021
07/10/2021
07/01/2022
07/04/2022
07/07/2022
07/10/2022

1. 743. 141,32 
1.743. 141,32  
1.743. 141,32 
1.743. 141,32  
1.743. 141,32  
1.743. 141,32  
1. 743. 141, 32  
1. 743. 141, 32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1.743. 141,32  
1. 743. 141,32 
1.743. 141,32 
1.743. 141,32 
1. 743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141, 32  
1.743. 141,32  
1.743. 141,32  

0,00  

0, 00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0, 00  

1. 743. 141,32 

Totales 1.743. 141,32  

16



ON3044891

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

C/fras en euros

Tasa de amortización anticipada 3. 99%:

Vida Media (años) 2, 518393006 Vida Media (años) 3,769863014 |

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021
07/04/2021
07/07/2021
07/10/2021

Totales

Bonos Serie A

Saldo Vivo Principal Amortizado
60.939.467,40  
57.474.203,58  
54. 723.200,35  
52. 032.731,85  
49.375.212,70  
46. 844. 037, 22  
44.427.488, 18  
42. 185.994,646
40. 035.631,06  
37. 904. 753, 53  
35. 813. 502, 24  
33. 737. 868,89  
31. 696. 093,93  
29. 675.629,47  
27. 686. 676, 32  
25. 716. 812, 94  

0, 00  

0,00  
3. 465. 263, 82  
2. 751.003,23  
2.690.468,50  
2. 657.519, 15  
2.531. 175,48  
2. 416. 549, 04  
2.241.493,54  
2. 150.363,58  
2. 130. 877, 53  
2. 091.251,29  
2. 075. 633, 35  
2. 041.774,96  
2.020.464,46  
1. 988.953, 15  
1. 969. 863, 38  

25. 716. 812, 94  

60.939.467,40  

Bonos Serie B

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021
07/04/2021
07/07/2021
07/10/2021

Saldo Vivo Principal Amortizado
3. 715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715.643, 34  
3. 715. 643, 34  
3. 715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715.643, 346

0, 00  

Totales

Vida Media (años) 3, 769863014

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021
07/04/2021
07/07/2021
07/10/2021

Totales

Bonos Serie C
Saldo Vivo

1.743. 141,32  
1. 743. 141, 32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141, 32  
1. 743. 141, 32  
1. 743. 141,32 
1. 743. 141,32  
1.743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1.743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141, 32  
1. 743. 141,32 
1. 743. 141,32  
1.743. 141,32 

0, 00  

Principal Amortizado
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0,00  
0, 00  

.743. 141,32  

1.743.141,32  

0,00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  

3. 715.643,34  

3. 715. 643, 34  



ON3044892

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Cifras en euros

Tasa de amortización anticipada 5%:

Vida Media (años) 2,465042144 | Vida Media (años) 3, 769863014

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021
07/04/2021
07/07/2021
07/10/2021

Totales

Bonos Serie A

Saldo Vivo Principal Amortizado
60. 939.467,40  
57. 474. 203, 58  
54. 563. 599, 46  
51.723. 987, 15  
48.925.944, 06  
46.262.672,75  
43. 722. 033, 66  
41. 364.068,04  
39. 104.315,76  
36.870.815,45  
34.683.573,76  
32. 518. 400, 08  
30.393.415,08  
28.295.906,85  
26. 235.945,66  
24.200.955,52  

0, 00  

0, 00  
3.465.263,82  
2. 910.604, 12  
2.839.612,31  
2. 798.043,09  
2. 663. 271, 31  
2.540. 639,09  
2.357. 965,62  
2.259.752,28  
2. 233. 500, 31  
2. 187. 241, 69  
2. 165. 173,68  
2. 124.985,00  
2.097.508,23  
2.059.961, 19  
2. 034. 990, 146

24.200.955,52  

60.939.467,40  

Bonos Serie B

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021
07/04/2021
07/07/2021
07/10/2021

Saldo Vivo Principal Amortizado
3. 715.643, 34  
3. 715.643, 34  
3. 715. 643, 34  
3.715.643,34  
3.715.643,34  
3.715.643, 34  
3.715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3. 715.643, 34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3.715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715.643, 34  

0, 00 

Totales

Vida Media (años) 3, 769863014

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021
07/04/2021
07/07/2021
07/10/2021

Bonos Serie C

Saldo Vivo Principal Amortizado
1. 743. 141,32  
1. 743. 141,32 
1. 743. 141, 32  
1.743. 141,32  
1.743. 141,32 
1.743. 141,32  
1.743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141, 32  
1. 743. 141, 32  
1.743. 141,32  
1.743. 141,32  
1.743. 141,32 
1.743. 141,32 

0, 00  

0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0,00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0,00  
0,00  

1. 743. 141,32  

Totales 1.743.141,32  

0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  

3. 715. 643, 34  

3.715.643,34  

18



ON3044893

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

C/fras en euros

Tasa efe amortización anticipada 10%.

I Vida Media (años) 1, 975197319 I Vida Media (años) 3, 021917808 I

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021

Totales

Bonos Serie A

Saldo Vivo Principal Amortizado
60.939.467,40  
57.474.203,58  
53.770. 139,03  
50. 200. 907, 81  
46. 726.924,83  
43.439.526,82  
40.323.598,85  
37.436.431,42  
34. 690. 133, 54  
32. 010.451,53  
29.416.055,57  
26.881.203,20  
24.422.803,51  

0,00  

0, 00 
3.465.263,82  
3. 704. 064, 55  
3. 569. 231, 22  
3. 473. 982, 98  
3.287.398,01  
3. 115. 927, 97  
2.887. 167,43  
2.746.297,88  
2. 679. 682, 01  
2. 594.395,96  
2.534.852,37  
2. 458. 399, 69  

24. 422. 803, 51  

60.939.467,40  

Bonos Serie B

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021

Saldo Vivo Principal Amortizado
3. 715. 643, 34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3.715.643,34  
3. 715.643, 34  
3.715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3. 715.643, 34  
3. 715.643,34  

0,00  

Totales

Vida Media (años) 3,021917808

Bonos Serie C

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020
07/10/2020
07/01/2021

Saldo Vivo Principal Amortizado

1. 743.
1.743.
1.743.
1.743.
1. 743.
1.743.
1.743.
1.743.
1.743.
1. 743.
1. 743.
1. 743.
1. 743.

141,32 
141,32  
141,32  
141,32  
141, 32  
141, 32  
U1, 32 
141,32 
141,32 
141, 32 
141,32  
141,32  
141, 32  

0, 00  

0, 00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0,00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  

1.743. 141,32  

Totales 1.743.141,32  

0, 00  
0, 00  
0,00  
0,00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  

3.715.643,34  

3. 715. 643, 34  

19



ON3044894

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

C/fras en euros

Tasa de amortización anticipada 15%.

I Vida Media (años) 1, 651080496 I

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020

Totales

Bonos Serie A

Saldo Vivo Principal Amortizado
60. 939.467,40  
57.474.203,58  
52. 976. 805, 72  
48.697. 750,83  
44.585.097,93  
40.726.327,00  
37. 101.474,02 
33. 763. 349, 43  
30.619.035,45  
27.590.535,66  
24. 693.844,87  

0,00  

0, 00  
3.465.263,82  
4.497. 397,86  
4. 279. 054, 89  
4. 112.652,90  
3.858.770,93  
3.624.852,98  
3. 338. 124,59  
3. 144. 313, 98  
3. 028.499,79  
2.896.690,79  

24.693.844,87  

60. 939. 467, 40  

I Vida Media (años) 2,517808219

Bonos Serie B

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020

Saldo Vivo Principal Amortizado

3. 715. 643, 34  
3.715.643,34  
3.715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3. 715. 643, 34  
3. 715. 643, 34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3. 715. 643, 34  

0, 00  

Totales

0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0,00  
0, 00  

3.715.643,34  

3. 715. 643, 34  

I Vida Media (años) 2,517808219

Bonos Serie C

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020
07/07/2020

Saldo Vivo Principal Amortizado
1. 743.
1. 743.
1. 743.
1. 743.
1.743.
1.743.
1. 743.
1.743.
1.743.
1.743.
1.743.

141,32  
141, 32  
141, 32 
141,32  
141, 32  
141,32  
141, 32  
141, 32  
141, 32  
141, 32  
141,32  

0,00  

0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0, 00  

1.743. 141,32  

Totales 1.743. 141,32  
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

C/fras en euros

Tasa de amortización anticipada 20%.

I Vida Media (años) 1,462894459 I

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020

Totales

Bonos Serie A

Saldo Vivo Principal Amortizado
60. 939.467,40  
57.474.203,58  
52. 183. 717, 32  
47.214.632, 11  
42.499. 828,51  
38. 120.329, 19  
34. 048.935,74  
30. 331. 832, 71  
26. 869. 148,80  
23. 577.439,77  

0, 00  

0,00  
3.465.263,82  
5.290.486,26  
4. 969.085,21  
4. 714.803,60  
4. 379.499,32  
4. 071. 393, 45  
3.717. 103,03  
3. 462. 683, 91  
3.291.709,03  

23. 577. 439, 77  

60.939.467,40  

I Vida Media (años) 2,268493151

Bonos Serie B

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020

Saldo Vivo Principal Amortizado
3. 715. 643, 34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715. 643, 34  
3.715.643,34  
3.715.643,34  
3. 715.643,34  
3. 715.643,34  

0, 00  

Totales

Vida Media (años) 2, 268493151

Fecha Pago
31/12/2017
07/01/2018
07/04/2018
07/07/2018
07/10/2018
07/01/2019
07/04/2019
07/07/2019
07/10/2019
07/01/2020
07/04/2020

Bonos Serie C

Saldo Vivo Principal Amortizado
1. 743. 141, 32  
1. 743. 141,32  
1.743. 141,32  
1.743. 141,32 
1.743. 141,32 
1. 743. 141, 32 
1.743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141,32  
1. 743. 141,32  

0, 00  

0,00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0,00  
0, 00  

1. 743. 141,32  

Totales 1.743.141,32  

0,00  
0,00  
0,00  
0, 00  
0, 00  
0,00  
0, 00  
0, 00 
0, 00  
0, 00  

3. 715.643,34  

3. 715. 643, 34  
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

Liquidación anticipada

En base a los modelos de la sociedad Gestora y suponiendo una evolución similar del fondo a la
del presente ejercicio, durante el próximo ejercicio no se producirá un suceso de liquidación
anticipada en los términos recogidos en la documentación de constitución. Bajo el supuesto de
continuidad del Fondo y las hipótesis utilizadas en el apartado anterior (punto 6), con una tasa de
amortización anticipada de 5, 07%, el vencimiento final del mismo se estima para la Fecha de pago
de 07/10/2021. No obstante lo anterior, no existe garantía de que no se pueda producir alguno de
los supuestos de liquidación anticipada que se recogen en el Folleto de Emisión durante el
próximo ejercicio.

Otra información de los activos y easivos

Tanto las participaciones hipotecarias como los Bonos emitidos se encuentran denominados en
euros.

Informe de cumplimiento de las reglas de funcionamiento del fondo

ACTIVOS SUBYACENTES

NIVELES DE MOROSIDAD Y FALLIDOS

Concepto
Meses

impag
o

Días
impag

o

Importe impagado
acumulado

Situación
actual

31/12/2017

Situación
cierre anual

anterior

31/12/2016

Ratio

Situación
actual

31/12/201
7

Situación
cierre Ultim

anual a

anterior Fecha
31/12/201 Pago

6

Ref. Folleto

1. Activos Morosos
por impagos con

antigüedad igual o
superior a
2. Activos Morosos

por otras razones

66 85 1,28 1,46 1,53

TOTAL
MOROSOS 66 85 1,28 1, 46 1,53

3. Activos Fallidos

por impagos con

antigüedad igual o
superior a

4. Activos Fallidos

por otras razones

18 53 64 1, 07

o

0, 87

o

1, 32

TOTAL
FALLIDOS 53 64 1, 07 0, 87 1,32

FOLLETO
INFORMATIVO.

NOTA DE
VALORES.

APARTADO
4. 9.3
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

RENEGOCIACIONES DE LOS ACTIVOS

LÍMITE A LA RENEGOCIACIÓN
DEFINICIÓN DOCUMENTACIÓN -IMITE ACTUAL

NOVACIONES DE TIPO DE INTERÉS

Margen Medio Ponderado calculado
sobre el índice de cada préstamo a la
fecha de cobro de que se trate >=75
puntos básicos (0, 75%), sobre el índice
de Referencia Euribor 1 año

, 129%

FECHA FINALIZACIÓN 02/03/2036 02/03/2036

CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN

FECHAS DE PAGO

Frecuencia de pago de cupón

Fechas de pago de cupón (o siguiente Día Hábil)

TRIMESTRAL
ENERO
ABRIL
JULIO

OCTUBRE

Anterior Fecha de Pago de
Cupón
Anterior Fecha de
Determinación
Próxima Fecha de Pago

09/10/2017

02/10/2017

08/01/2018

5 días hábiles antes de la
Fecha de Pago

FIJACIÓN DE TIPO DE INTERÉS:

TIPO DE INTERÉS DEL_PROXIMO PERÍODO

ÍNDICE DE
REFERENCIA . MARGEN FECHA FIJACIÓN

VALOR
ÍNDICE

REFERENCIA

TIPO DE
INTERÉS

APLICABLE
TRAMO A
TRAMO B
TRAMO C

EUR3M
EUR3M
EUR3M

0, 14 %
0, 33 %
0,56 %

05/10/2017
05/10/2017
05/10/2017

-0, 329 %
-0, 329 %
-0. 329 %

0, 000%
0, 001%
0, 231%

PRÉSTAMO SUBORDINADO
FONDO DE RESERVA

PRÉSTAMO SUBORDINADO
GASTOS CONSTITUCIÓN

EUR3M 1,00% 05/10/2017 -0,329% 0.671%

AMORTIZADO AMORTIZADO AMORTIZADO AMORTIZADO AMORTIZADO

Euribor 3M más un margen, fijado 2 Días Hábiles antes de la Anterior Fecha de Pago

23



ON3044898

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

INFORMACIÓN ADICIONAL

CÓDIGO LEÍ

Original Legal Entity Identifier
95980020140005212472

BLOOMBERG TICKER
TRAMO A
TRAMO B
TRAMO C

AYTCH II A
AYTCH IIB
AYTCH IIC

CONTRAPARTIDAS

CONTRAPARTIDA ENTIDAD DENOMINACIÓN ACTUAL ENTIDAD
Agente de Pagos

Depositario Cuenta Tesorería
BANCO SANTANDER, S.A. BANCO SANTANDER, S.A.
BANCO SANTANDER, S.A.

-ÓOÑF'ÉDÉRÁCIÓ~Ñ'ESPAÑOLA DÉ-
CAJAS DE AHORRO

BANCO SANTANDER, S.A.

CECABANK, S.A.Contrapartida Swap

Depositario Garantía Swap BANCO SANTANDER, S.A.
CAJA DE AHORROS DE MURCIA

BANCO SANTANDER, S.A.
BANCO MARE NOSTRUM, S. A.Administrador

Depositario Resen/a
.
Qornmln3!l-n3.

SÓCfÉtÉ" GENÉRALE' SÜCÜRSÁU EN'
ESPAÑA

SOCTÉtÉ-GEÑERÁLÉ'SÜCÜRSÁL-ÉN
ESPAÑA

NO APLICA
NO APLICA

Back up Servicer
Acreditante Línea Liquidez

NO APLICA
NO APLICA

Depositario Garantía Línea

üqu/ctez
/li/a/fsía

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

ACCIONES CORRECTIVAS

CONCLUIDAS

ACCIÓN FECHA ENTIDAD DEPOSITARÍA
Adecuación AF Criteria S&P 2010 14/07/2011

Establecimiento en CECA de un depósito en garantía de las
obligaciones de CECA como Contrapartida del Swap 07/12/2011

CONFEDERACIÓN
ESPAÑOLA DE CAJAS DE

AHORRO
Traspaso depósito en garantía de las obligaciones de la Contrapartida
de Swap desde CECA a ICO 30/12/2011 INSTITUTO DE CRÉDITO

OFICIAL
Traspaso depositaría Cuenta de Tesorería hasta Banco Santander,
S. A. Transitoria 13/04/2012 BANCO SANTANDER, S. A.

Traspaso Contrato Agente Financiero a Barclays PLC 17/07/2012 BARCLAYS BANK PLC,
SUCURSAL EN ESPAÑA

1a Modificación de Escritura a los efectos de modificar las actuaciones
a realizar por la Entidad de Contrapartida del Contrato de Swap en
caso de descenso de su calificación por STANDARD & POOR'S
CREDIT MARKET SERVICES EUROPE LIMITED ("STANDARD &
POOR'S" o "S&P") y FITCH RATINGS ESPAÑA, S. A. U. ("FITCH"), así
como permitir que se apliquen criterios más actualizados de las
Entidades de Calificación que se publiquen en el futuro;

04/07/2013

Traslado depósito en garantía de las obligaciones de la CS desde ICO
a Banco de España 08/07/2013 BANCO DE ESPAÑA

Traslado depósito en garantía de las obligaciones de la CS desde
Banco de España a Barclays Bank PLC, Sucursal en España 05/08/2014 BARCLAYS BANK PLC,

SUCURSAL EN ESPAÑA
Establecimiento en Sacióte Genérale Sucursal en España de un
Depósito en garantía de las obligaciones del Administrador

19/02/2015 SOCIÉTÉ GENÉRALE,
SUCURSAL EN ESPAÑA

Traslado Cuenta Tesorería a Barclays Bank (UK) 08/05/2015 BARCLAYS BANK PLC
Traslado Cuenta Depósito Swap a Barclays Bank (UK) 08/05/2015 BARCLAYS BANK PLC
2a Modificación de la Escritura de Constitución a los efectos de
modificar las actuaciones a realizar por el Agente Financiero en caso
de descenso de su calificación por FITCH RATINGS ESPAÑA, S.A. U.
("FITCH") y STANDARD & POOR'S CREDIT MARKET SERVICES
EUROPE LIMITED ("STANDARD & POOR'S" o "S&P"), así como
permitir que se apliquen criterios más actualizados de las Entidades
de Calificación que se publiquen en el futuro.

22/12/2015

Incorporación de Banco Santander como Agente Financiero en
sustitución de Barclays Bank PLC, Sucursal en España

22/12/2015 BANCO SANTANDER, S.A.

Incorporación de Banco Santander de la Entidad Depositaría de la
cuenta de garantías-swap en sustitución de Barclays Banl^PLC^

22/12/2015 BANCO SANTANDER, S. A.

Modificación de la numeración y de la remuneración aplicable a la
cuenta de depósito-administrador por parte de SG 08/07/2016 SOCIÉTÉ GENÉRALE,

SUCURSAL EN ESPAÑA

25



ON3044900

CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

RATING MÍNIMO CONTRAPARTIDAS EN DOCUMENTACIÓN

AGENTE DE PAGOS / DEPOSITARIO CUENTA DE TESORERÍA

CONDICIONES DOCUMENTACIÓN

AGENCIA DE CALIFICACIÓN
RATING MÍNIMO EXIGIBLE

Largo plazo Corto plazo
PLAZO

ACTUACIONES
HÁBILES /

NATURALES
STANDARD & POOR'S

FITCH
BBB
A-

N/A
F2

30
30

Naturales
Naturales

RATING CONTRAPARTIDA

ENTIDAD CONTRAPARTIDA AGENCIA DE
CALIFICACIÓN

RATING MÍNIMO
EXIGIBLE

Largo
plazo

Corto
plazo

TRIGGER PLAZO
ACTIVADO SUBSANACIÓN

BANCO SANTANDER, S.A.
STANDARD &

POOR'S
FITCH

A-

A-

A-2

F2

NO

NO

N/P

N/P

CONTRAPARTIDA SWAP

CONDICIONES DOCUMENTACIÓN

AGENCIA DE CALIFICACIÓN
RATING MÍNIMO EXIGIBLE

Largo plazo Corto plazo
PLAZO

ACTUACIONES
HÁBILES /

NATURALES
STANDARD & POOR'S

CON COLATERAL
FITCH

CON COLATERAL

BBB+
BBB

N/A
N/A

10
60

Hábiles
Naturales
Naturales
Naturales

A-
BBB-

F2
F3

14
30

RATING CONTRAPARTIDA

ENTIDAD CONTRAPARTIDA AGENCIA DE
CALIFICACIÓN

RATING MÍNIMO
EXIGIBLE

Largo
plazo

Corto
plazo

TRIGGER PLAZO
ACTIVADO SUBSANACIÓN

CECABANK, S.A.

STANDARD &
POOR'S

CON COLATERAL
BBB A-2

FITCH
CON COLATERAL

BBB- F3

NO*

NO

NO*

NO

N/P

N/P
N/P

N/P
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CLASE 8.a

AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2017

* NOTAS
S&P; Se ha establecido un depósito en Banco Santander, en garantía de las obligaciones de CECÁBÁNK
como Entidad de Contrapartida de Swap
FITCH: Se ha establecido un depósito en Banco Santander, en garantía de las obligaciones de CECABANK
como Entidad de Cgntrapart[da de Swap

DEPOSITARIO GARANTÍA SWAP

CONDICIONES DOCUMENTACIÓN

AGENCIA DE CALIFICACIÓN
RATING MÍNIMO EXIGIBLE

Largo plazo Corto plazo
PLAZO

ACTUACIONES
HÁBILES /

NATURALES
STANDARD & POOR'S

FITCH
BBB
A-

N/A
F2

N/A
N/A

N/A
N/A

RATING CONTRAPARTIDA

ENTIDAD CONTRAPARTIDA AGENCIA DE
CALIFICACIÓN

RATING MÍNIMO
EXIGIRLE

Largo
plazo

Corto
plazo

TRIGGER PLAZO
ACTIVADO SUBSANACIÓN

BANCO SANTANDER, S.A.
STANDARD &

POOR'S
FITCH

A-

A-

A-2

F2

NO

NO

N/P

N/P

PROCESOS A EFECTUAR

ACTUACIONES EN CAMINO

SIN ACTUACIONES PENDIENTES
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INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017
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AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS 
 
ANEXO A LAS CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 

 

Los Consejeros abajo firmantes de HAYA TITULIZACIÓN, S.G.F.T., S.A.U. tras la formulación de 
las cuentas anuales y el informe de gestión de AyT Caja Murcia Hipotecario II, Fondo de Titulización 
de Activos correspondientes al ejercicio anual cerrado el 31 de diciembre de 2017, proceden a 
suscribir el presente documento, comprensivo de la memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de flujos de efectivo, estado de ingresos y gastos reconocidos, Anexo I e informe 
de gestión, en hojas de papel timbrado cuya numeración se detalla en la Diligencia expedida a 
continuación por la Secretaria del Consejo, Dª Mª Rosario Arias Allende, según ha sido formulado 
en el Consejo de Administración del día 19 de marzo de 2018. 
 
 

Madrid, 19 de marzo de 2018 
 
 
 
 
 
   

D. Carlos Abad Rico  D. Juan Lostao Boya 
Presidente  Consejero 

 
 
 
   

D. Miguel Sotomayor Aparicio  D. César de la Vega Junquera 
Consejero  Consejero 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



AyT CAJA MURCIA HIPOTECARIO II, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS 
 
ANEXO A LAS CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2017 
 
 

 

Diligencia que levanta la Secretaria del Consejo de Administración de HAYA TITULIZACION, 
S.G.F.T., S.A.U. para hacer constar que el presente documento, comprensivo de las cuentas 
anuales y el informe de gestión de AyT Caja Murcia Hipotecario II, Fondo de Titulización de Activos 
correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017 se componen de 104 hojas en 
papel timbrado referenciados con la numeración ON3044800 al ON3044903 ambos inclusive, 
habiendo estampado sus firmas los miembros del Consejo de Administración en la diligencia de 
formulación de cuentas anuales anterior visada por mí en señal de identificación. 
 
 
 
 
Madrid, 19 de marzo de 2018 
  
 
 
 
 
 

Dña. María Rosario Arias Allende 
Secretaria del Consejo de Administración. 
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